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Objeto de estudio: La relación de representación entre gobernantes y 

gobernados en el espacio web 2.0. 

Tema específico: Características del vínculo de representación entre los 

Concejales de la Ciudad de Rosario y los ciudadanos en la Red Social 

Facebook. 

Título: Gobernantes y gobernados en el espacio público 2.0. Análisis del 

vínculo de representación entre los Concejales de la Ciudad de Rosario y los 

ciudadanos en la Red Social Facebook. 

 

RESUMEN 

Las transformaciones acontecidas en el gobierno representativo 

modificaron sustancialmente las modalidades que caracterizaban el vínculo de 

representación. Sumado a ello, la revolución de las tecnologías de la 

información y la comunicación y el surgimiento de la web 2.0 han creado una 

multitud de espacios en los cuales los ciudadanos se encuentran conectados 

de manera permanente, creando contenidos, dialogando y opinando sobre 

diversas temáticas, incluso las relacionadas a la esfera política y a las políticas 

públicas, traspasando así, los límites de las instituciones tradicionales. En este 

sentido las plataformas web brindan la posibilidad de un contacto directo entre 

la ciudadanía y sus representantes. 

 Esta investigación pretende abordar la relación de representación 

entre gobernantes y gobernados en el espacio web 2.0 y para ello se ha 

centrado en el análisis del uso que, los concejales de la ciudad de Rosario, les 

han dado a sus páginas en la Red Social Facebook durante su gestión, a partir 

de un análisis cuantitativo y cualitativo de todos los mensajes lanzados por los 

funcionarios en la mencionada plataforma. De esta manera el presente trabajo 

permite visualizar la gestión de la comunicación política para comprender cuál 

es el objetivo de la misma en relación con la ciudadanía usuaria de la red.  
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INTRODUCCIÓN 

Pese a que los medios masivos de comunicación tradicionales, como la 

radio y la televisión siguen siendo uno de los principales atractivos para la 

comunicación política por parte de los funcionarios públicos, la aparición de las 

redes sociales, ha generado un nuevo espacio de intercambio de información e 

interacción, donde los políticos de turno o candidatos realizan esfuerzos por 

garantizar su presencia. 

La evolución de internet se conformó como un fenómeno que implica 

una transformación de diferentes esferas en la sociedad. En la práctica política 

ha adquirido un rol relevante a nivel nacional e internacional, luego del exitoso 

caso del ex presidente de Estados Unidos Barack Obama, quien fue pionero en 

el uso estratégico de las tecnologías de la información y la comunicación, lo 

que le permitió obtener como resultado el éxito en su campaña electoral.  

La aparición de este nuevo espacio público online altera las modalidades 

de la comunicación política entre los diferentes actores, pudiendo también 

incidir en el vínculo de representación entre gobernantes y gobernados. Estas 

modificaciones tienen como característica la existencia una ciudadanía con 

capacidad de acceso a una multitud de fuentes para informarse de manera 

permanente e instantánea, difundir esa información, interactuar con otros y 

expresar su opinión. En este contexto, el ciudadano adquiere un rol 

fundamental, ya no se limita a una escucha pasiva del contenido propuesto, 

sino que pretende realizar una devolución de lo que recibe y para ello utiliza 

diferentes canales que le permitan comunicarse directamente con los 

hacedores de las políticas. En este sentido, las plataformas digitales aumentan 

la autonomía de los ciudadanos y les permiten convertirse en productores y 

difusores de mensajes. El objetivo de las redes sociales es conformar una 

comunidad entre sus miembros, a partir del aporte de contenido entre los 

usuarios, como contribuyentes y voluntarios. 

Para los funcionarios públicos, la red resulta un elemento innovador, con 

el potencial para llegar a una multitud de usuarios y poder obtener un mayor 

conocimiento de las características del electorado, a partir del reconocimiento 

de sus intereses y preferencias. Pero sobre todo, estas plataformas se 
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caracterizan por poseer elementos que permiten generar un diálogo 

multidireccional entre los que participan de la misma, pudiendo ser 

aprovechado por los actores políticos para fortalecer los canales de interacción 

con los ciudadanía, con el objeto de lograr su participación en la construcción 

de políticas y servicios públicos, así como el consenso, que otorga legitimidad a 

las decisiones tomadas por un gobierno.  

Ante esta realidad, el presente trabajo pretende reflexionar acerca de las 

relaciones de representación entre gobernantes y gobernados en el marco de 

la web 2.0 a partir de las siguientes preguntas de investigación: 

- ¿Se genera en las redes sociales un vínculo particular en términos de 

representación entre gobernantes y gobernados? 

- ¿Se constituyen las redes sociales como un espacio de comunicación y 

deliberación novedoso entre funcionarios políticos y ciudadanos con el objeto 

de llegar a un consenso en torno a la construcción de políticas públicas?  

La hipótesis que guía el presente estudio considera que en la actualidad 

las redes sociales son utilizadas, por los funcionarios, con fines 

propagandísticos como continuidad de los medios de comunicación 

tradicionales, no reconociendo a estas herramientas como generadoras de un 

espacio de retroalimentación e intercambio, en el que los gobernantes pueden 

conocer las demandas de los ciudadanos y su conformidad o disconformidad 

en relación a las escisiones presentadas sobre determinados temas que 

pretenden incluirse en la agenda política.  

Particularmente para la selección del caso de estudio, resultó de interés 

poder conocer las características del uso y la gestión de las redes sociales por 

parte de funcionarios que se encuentren cumpliendo su mandato, que posean 

igual tipo de cargo, pero que sean representantes de organizaciones partidarias 

diferentes. En este sentido, la totalidad de los funcionarios del Concejo 

Municipal de Rosario tienen presencia en la red social Facebook, y es por ello 

que se han seleccionado como objeto de estudio las páginas de aquellos 

representantes que poseen mayor popularidad, medida a través de la cantidad 

de seguidores, resultando escogidos para el análisis los concejales Eduardo 
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Toniolli, Juan Monteverde, Jorge Boasso y María Eugenia Schmuck, durante el 

período del 8 de septiembre al 8 de diciembre de 2016. 

El objetivo general de la presente investigación se centra en analizar si 

los concejales de la ciudad de Rosario procuran fortalecer el lazo de 

representación con los ciudadanos a partir de la utilización de la red Social 

Faceboook como herramienta en la construcción de un espacio de diálogo e 

intercambio y como insumo clave para la elaboración de la agenda política. 

Entre los objetivos específicos del estudio se encuentran, en primer 

lugar, identificar la relevancia que los concejales seleccionados le otorgan a su 

presencia en la Red Social Facebook a partir del análisis de su nivel de 

actividad, cantidad de seguidores y de producción de contenidos de las  

publicaciones que realizan. En segundo lugar, identificar el tipo de 

publicaciones con mayor nivel de participación de la ciudadanía, a través de las 

opciones reacción, comentar y compartir y analizar si las mismas poseen 

contenidos que incentiven a la deliberación ciudadana; y en tercer lugar, definir 

los niveles de interacción y diálogo entre los concejales y la ciudadanía a partir 

de las respuestas del funcionario a los comentarios de las publicaciones 

realizados por sus seguidores.  

Para llevar adelante la investigación se ha realizado un recorrido por 

diferentes estudios teóricos expuestos por diversos autores respecto a la 

temática, consolidándose un marco teórico de referencia para el abordaje de la 

investigación. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, el presente 

estudio presenta ciertas limitantes por tratarse de un tópico que se encuentra 

aún en fase exploratoria, sobre todo debido a que no se ha encontrado una 

metodología específica para analizar las redes sociales en el marco de las 

gestiones públicas de los funcionarios.  

Por tal razón, se efectúa una propuesta metodológica basada en la 

utilización del método cuantitativo y cualitativo a fin de realizar un análisis 

individual y comparativo del accionar de los ediles del Concejo Municipal de 

Rosario, con el objeto de examinar su actividad y la interacción entre 

funcionarios y ciudadanos, realizando en primer lugar, un relevamiento de la 

presencia de  la totalidad de los concejales en la Red Social Facebook; luego la 
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selección de la muestra y a partir de allí, para cada concejal seleccionado, un 

relevamiento del contenido publicado para categorizar los datos en: Presencia 

general en la red social, Interacción, Deliberación e incentivos para la 

participación, Difusión y Uso de material con formato audiovisual y enlaces. 

Para el análisis de las variables establecidas se seleccionaron las diez 

publicaciones, para cada concejal, con mayor interacción con los ciudadanos, 

durante el período de tiempo establecido. 

De esta manera, la investigación pretende dar cuenta de la estrategia de 

gestión de la comunicación política en la plataforma Facebook, para 

comprender cuál es el objetivo de uso de la misma por parte de los concejales.  

Por otra parte, simboliza una oportunidad para los políticos, estudiantes y 

profesionales que utilizan redes sociales como herramientas para comunicarse 

con la ciudadanía y desean utilizar al máximo su potencial, a fin de observar los 

desaciertos y aciertos cometidos por los funcionarios analizados, que les 

permita reinventar la forma de hacer comunicación política, conocer la opinión 

pública y relacionarse en la red, además de comprender las posibilidades que 

presentan las redes sociales, no como un medio unidireccional, sino 

multidireccional que demanda una mayor interacción y deliberación entre 

representantes y representados, en el espacio público online.   
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SELECCIÓN DE LA MUESTRA, MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 

Metodología 

La que investigación que se aborda en el presente trabajo es de tipo 

exploratoria por tratarse de un tema con poca indagación en el contexto 

argentino. En este panorama, la presente tesina de grado pretende ser uno de 

los primeros estudios que se concentra en el análisis de la  relación entre 

representantes y representados en las redes sociales, durante períodos de 

cumplimiento de mandato por parte de los funcionarios, estableciendo 

antecedentes exploratorios y exponiendo elementos metodológicos para un 

estudio más profundo a futuro. 

El diseño de la metodología es una adaptación de propuestas 

presentadas por otros autores para ser aplicada teniendo en cuenta las 

especificidades del análisis del uso de la Red Social Facebook, que sea de 

utilidad como herramienta para observar los vínculos entre ciudadanos y 

funcionarios en gestión. En su mayoría los análisis están referidos a la 

investigación en el contexto de campañas electorales, por lo cual la utilidad que 

le otorgan a la comunicación en la red persigue otro objetivo.  

De esta manera, en función de los objetivos formulados, la metodología 

permite medir el tipo de actividad presentada por los concejales de la ciudad de 

Rosario para luego proceder al análisis de los resultados obtenidos. En 

particular, se exploró en qué medida los funcionarios aprovechan las 

posibilidades comunicativas e interactivas que ofrece la red social Facebook 

con el objeto de identificar si existen indicios que den cuenta de la construcción 

de vínculos recíprocos entre los concejales y los ciudadanos, así como si se 

producen contenidos específicos para generar mayor interés de los seguidores 

y la capacidad de difusión de los mismos. 

El tipo de metodología a utilizar en la presente investigación es de 

carácter cuantitativo y cualitativo, donde el énfasis esta puesto en proveer una 

descripción detallada de la realidad bajo análisis, desde una perspectiva 

cuantitativa orientada análisis de la actividad en la red; y desde la  perspectiva 

cualitativa basada en el análisis del discurso de las publicaciones. Para ello se 
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recurrirá a fuentes de información secundarias y al análisis de los perfiles en la 

red social Facebook de los concejales seleccionados. 

Por otra parte es, al tratarse de un estudio exploratorio, presenta 

ciertas limitaciones como las relacionadas a la administración de las páginas, 

ya que en la web los contenidos no son estáticos, sino que existe la posibilidad 

de que varíen en cualquier momento por la decisión propia del usuario dueño 

del perfil, que puede eliminar el contenido, o por otros usuarios que pueden 

realizar acciones que modifiquen cuantitativamente y cualitativamente cada 

publicación. Al ser dificultoso observar las 24 horas del día, durante la totalidad 

del lapso de tiempo seleccionado dichas páginas, se decidió hacer un 

relevamiento y un posterior archivo de los mensajes encontrados en las 

páginas de los ediles tomados como caso de estudio durante la primera 

semana del mes de diciembre de 2016. En los anexos del presente estudio se 

podrá acceder a las capturas de pantalla realizadas al momento de la 

recolección de la información. 

Para la selección del caso de estudio se parte de la observación de la 

presencia de los concejales de la ciudad de Rosario en la red social Facebook, 

la cual, como se ha mencionado con anterioridad, puede presentarse a través 

de dos modalidades, un perfil privado o una página de Facebook. A partir de 

este análisis, se ha tomado como criterio para la selección de la muestra a los 

cuatro concejales con mayor cantidad de seguidores en su Fanpage, 

considerando que los mismos no pertenezcan a un mismo bloque político. Este 

criterio se encuentra fundamentado en que el número de seguidores de la 

cuenta en la red social evidencia la popularidad del funcionario en esta 

plataforma, a partir de la decisión de los usuarios de acceder a la interacción e 

información brindada por el concejal, así como el interés en promocionar este 

espacio por parte del funcionario. Cabe aclarar que este criterio sólo puede ser 

tomado como índice de la popularidad del titular de la cuenta, no implicando 

una valoración sobre la existencia de un uso estratégico de la misma. 

Además, con el objeto de conformar una muestra representativa para el 

análisis de la actividad de los concejales en la plataforma, se seleccionaron las 

diez publicaciones con mayor nivel de respuesta por parte de los ciudadanos, 

ya sea a través de una reacción, un comentario y de la acción compartir. Esto 
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permite aplicar las variables seleccionadas para su análisis y posterior 

presentación de resultados. Las capturas de pantalla de las publicaciones 

registradas se pueden observar en los anexos del presente estudio. 

La recolección de los datos se desarrolló durante el período que abarca 

desde el 8 de septiembre de 2016 al 8 de diciembre del mismo año, 

considerado un momento estratégico para observar de una manera más clara 

las intervenciones de los funcionarios en materia de gestión, alejado de los 

meses preelectorales, que modifican los comportamientos habituales al llevarse 

adelante actividades de campaña. Además, Tal periodo, fue seleccionado 

debido a que el 10 de diciembre de 2016 se cumplía el primer año de gestión 

de los concejales seleccionados. 

Una vez escogida la muestra se efectuó el análisis del contenido de los 

perfiles individuales en la Red Social Facebook, explorando y recogiendo la 

información de manera sistemática tanto manualmente como a través de la  

herramienta “Fanpage Karma”1 que permite obtener métricas de la actividad. 

Esta es una herramienta en línea para el análisis y monitoreo de redes 

sociales, que ofrece a partir de sus funciones de extracción y procesamiento, 

información valiosa sobre los datos concernientes a las publicaciones 

realizadas y al rendimiento de perfiles de redes sociales como Facebook, 

Twitter o YouTube. La misma ha permitido la obtención de determinados datos 

que no podían alcanzarse a través del procedimiento manual. La herramienta 

además es utilizada para realizar una comparación de la actividad en la Red 

Social Facebook de los ediles seleccionados. 

Para el análisis y la elección de las variables a utilizar se tomó en 

cuenta la propuesta metodológica realizada por D’Adamo, García Beaudoux y 

Kievsky (2015), la cual fue adaptada según las necesidades específicas del 

presente estudio, no pudiendo aplicarse en su totalidad ya que la misma se 

encuentra basada en el análisis de dos redes sociales diferentes y en el marco 

de un período de campaña electoral. 

                                                           
1
 http://www.fanpagekarma.com/ 
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A partir de la adaptación de las variables propuestas por los autores 

mencionados se establecieron categorías y se realizó un análisis cuantitativo y 

cualitativo de las siguientes variables: 

I. Presencia general en la Red Social: cuantifica la presencia de los 

funcionarios en la Red Social Facebook durante el periodo de estudio a partir 

de la emisión de publicaciones en sus perfiles.  

II. Interacción: indaga si los representantes interactúan con otros usuarios en la 

red social en sus publicaciones, ya sea a través de comentarios o 

reacciones, y se cuantifica el nivel de esa interactividad. 

III. Deliberación: observa la existencia, no sólo de una interacción, sino de un 

diálogo entre el ciudadano y el funcionario al poner énfasis en el tipo de 

respuesta comentario de los funcionarios a los mensajes plasmados por sus 

seguidores en las publicaciones. Además, verifica sí las publicaciones 

emitidas por el concejal incentivan la participación ciudadana en la red, a 

través de publicaciones que contengan preguntas, que tengan por objetivo 

conocer la opinión de los ciudadanos, invitaciones a participar en la 

elaboración de proyectos y generación de foros específicos para el debate. 

IV. Difusión: La posibilidad de viralizar los contenidos por parte de los usuarios 

de la Red es una de las características más importantes que poseen las 

Redes Sociales. Esto permite que el mensaje emitido pueda llegar al público 

de manera masiva, multiplicando las posibilidades de difusión de la 

información, incluso llegar a usuarios que no son seguidores. El hecho de 

compartir una publicación denota el interés del usuario en que un mayor 

número de usuarios de la red pueda conocer lo que el usuario emisor dice. 

V. Uso de material en formato audiovisual y enlaces: se registra si los 

funcionarios incluyeron el uso de material audiovisual (fotografías y videos) 

así como enlaces, los cuales permiten redirigir a los usuarios a otros 

espacios que tengan mayor información relacionada a la temática, en sus 

estrategias comunicacionales en redes sociales, teniendo por objeto 

reconocer la generación de contenidos específicos para la red que generen 

un mayor atractivo a los usuarios. 



12 
 

 A partir de la selección de las diez publicaciones con mayor 

popularidad2 se procedió al análisis individual y comparativo de las páginas de 

Facebook aplicando las siguientes fórmulas de medición para cada variable. 

I. Presencia general en la red social: Para cada uno de los cuatro funcionarios 

se contabilizó la cantidad de publicaciones por día, para así obtener la 

cantidad total de posts, valor que será representado como Número total de 

posts (Ntp). De esta manera, para cada perfil de Facebook se obtuvo un 

indicador del Número promedio diario (Npp)  de dicha actividad siendo Npp = 

Ntp / cantidad total de días analizados. De ese modo, para cada concejal se 

obtuvo un valor global (Ntp) y un valor promedio (Npp), a partir de los cuales 

se pudo realizar la comparación pertinente del nivel de actividad entre 

funcionarios.  Para realizar la ponderación de los valores obtenidos se 

establecieron los siguientes valores:   

 Nivel de actividad alto: Npp > 1 

 Nivel de actividad medio: Npp <1 y > 0,55  

 Nivel de actividad bajo: < 0,55 

II. Interacción: El porcentaje de interacción se obtiene a partir de la relación 

entre el número total de respuestas del funcionario (Trf), en las que se 

incluyen reacciones y respuestas comentarios, y la totalidad de los 

comentarios de los seguidores (Tc) sobre las diez publicaciones de cada 

edil. Para ello se utilizó la siguiente fórmula: Porcentaje de interacción (Pi) = 

Trf x 100 /Tc. 

 Nivel de Interacción alto: Pi > 60% 

 Nivel de Interacción medio: Pi <60% y >30% 

 Nivel de Interacción bajo: Pi  <30% 

III. Deliberación: Para formular un Porcentaje de Deliberación (Pd) se tomó en 

cuenta la relación entre el total de comentarios emitidos por los ciudadanos 

(Tcc) en las diez publicaciones seleccionadas para cada concejal y el total 

de respuesta comentario (Trc) del concejal a los primeros, a partir de la 

siguiente fórmula: Pd= Trc100/Tcc 

 Nivel de Diálogo alto: Pd > 60% 

 Nivel de Diálogo medio: Pd <60% y >30% 

                                                           
2
 Ver anexos 1, 2,3 y 4. 
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 Nivel de Diálogo bajo: Pd  <30% 

En este punto, además de evaluar el nivel de respuesta de tipo comentario 

de los concejales, se procedió al análisis de las publicaciones emitidas por 

los mismos, para evaluar si en ellas se establecen contenidos dirigidos a 

fomentar la participación ciudadana, como el establecimiento de preguntas 

del día a sus seguidores, la creación de foros de debate y discusión y 

encuestas para conocer sus opiniones, con el fin de generar ideas que 

aporten al bien público, motivando y facilitando la participación ciudadana a 

través de la Red Social. 

IV. Difusión: Con el objeto de obtener el porcentaje de difusión de las diez 

publicaciones con mayor nivel de interacción para cada concejal, se ha 

contabilizado el total de las veces que las mismas se han compartido (tcp), 

en relación al total de respuestas de los seguidores a las publicaciones, 

incluyendo reacciones y comentarios (Trs), lo que permite observar si los 

niveles de difusión poseen relación con la cantidad de respuestas por parte 

de los ciudadanos, a partir de la siguiente fórmula: Pdf= Tcpx100/Trs. 

 Nivel de Difusión alto: Pdf > 60% 

 Nivel de Difusión medio: Pdf <60% y >30% 

 Nivel de Difusión bajo: Pdf  <30%  

V. Uso de material en formato audiovisual y enlaces: Se procedió a observar 

cuantitativamente la existencia de contenido en formato audiovisual y 

enlaces en las publicaciones de cada funcionario seleccionado. Para 

analizar porcentualmente el uso de material audiovisual por parte de los 

ediles en su comunicación en línea, sobre la totalidad de los posts (Tp) de 

cada concejal, en el período analizado, se contabilizó la cantidad de ellos q 

contenían fotos (Nf), enlaces (Ne) y videos (Nv). De esta forma, se 

obtuvieron valores porcentuales para cada edil a partir de la siguientes 

formulas: 

 Porcentaje de Posts con fotografías (Ppe) = Nf x 100 / Tp 

 Porcentaje de Posts con videos (Ppe) = Nv x 100 / Tp 

 Porcentaje de Posts con enlaces (Ppe)= Ne x 100/ Tp 
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Una vez obtenidos estos valores relativos, fue posible hacer la 

comparación pertinente entre los concejales en cuanto al peso que cada uno 

otorgó al material audiovisual y a los enlaces en su estrategia comunicacional 

en redes sociales. 

Lo relevante las variables y categorías presentadas es que permiten 

analizar si los funcionarios presentan la oportunidad para interactuar, deliberar 

con los usuarios de su red y permitir la participación de los mismos, y si 

producen contenidos audiovisuales específicos para captar mayor atención de 

los usuarios. Estas variables y categorías permiten analizar las acciones para 

visualizar  qué uso le dieron estos referentes a su Red Social Facebook. 

Selección de la muestra. 

La elaboración de la Tabla 1 “Tipo de presencia de los concejales en la 

red social Facebook” permite observar que, de los 28 concejales analizados, 26 

poseen una página en la Red Social Facebook, de los cuales 24 poseen 

además de ésta un perfil privado en la plataforma. Pedro Salinas y  Caren Tepp 

son los únicos ediles que, al momento de la recolección de la información, no 

poseen una página, estando presente en la red social sólo desde un perfil 

privado. 

A partir de la aplicación de los criterios de selección establecidos, se ha 

determinado que las cuatro Páginas de Facebook a analizar como casos de 

investigación en el presente estudio, corresponden a los concejales Eduardo 

Toniolli, María Eugenia Schmuck, Juan Monteverde y Jorge Boasso. En la 

Tabla 2 “Concejales seleccionados” y su respectivo grafico 1 pueden 

visualizarse la selección realizada. Cabe destacar que los restantes concejales 

que no fueron incluidos en la investigación tienen una marcada diferencia en la 

cantidad de seguidores en sus páginas web, encontrándose por debajo de los 

10.010 seguidores. 
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Tabla 1. Tipo de presencia de los concejales en la red social Facebook. 

Concejal 

Página 
Facebook/ 

Cantidad de 
seguidores 

Perfil de 
Facebook 

Bloque Político 

Leon  Daniela 7.715 Si Bloque Unión Cívica Radical 

Boasso  Jorge 20.547 Si Bloque Radical 

Rosselló, Alejandro 7.638 No Bloque Unión PRO FEDERAL 

Ghilotti, Renata 6.696 Si Bloque Unión PRO FEDERAL 

Bouza , Agustina 3.847 Si Bloque Unión PRO FEDERAL 

Chumpitaz, Gabriel  5.355 Si Bloque Unión PRO FEDERAL 

Cardozo Carlos 2.453 Si Bloque Unión PRO FEDERAL 

Ghirardi, Horacio 2.306 Si Bloque Socialista 

Irizar, Veronica 4.153 Si Bloque Socialista 

Estevez Enrique 4.067 Si Bloque Socialista 

Monteverde  Juan 2.0192 Si Bloque Ciudad Futura 

Salinas, Pedro No posee Si Bloque Ciudad Futura 

Tepp, Caren  No posee Si Bloque Ciudad Futura 

Miatello, Osvaldo  539 Si Bloque Compromiso con Rosario 

Nin Carola 4.973 Si Bloque Compromiso con Rosario 

Comi Carlos 7.442 Si Bloque A.R.I. Coalición Cívica 

López Norma 10.006 Si Bloque Frente para la Victoria 

Gigliani, Maria Fernanda  8.763 Si Bloque Iniciativa Popular 

Giménez Belegni Lorena 4.572 Si Bloque Partido del Progreso Social 

Poy, Aldo Pedro 
5.600 Si 

Bloque Partido Demócrata 
Progresista 

Toniolli, Eduardo 37.070 Si Bloque Partido Justicialista 

Cossia, Carlos 3.383 Si Bloque Peronismo Solidario 

Schmuck  María Eugenia 18.497 Si Bloque Radicales Progresistas 

Chale, Sebastián Pablo  9.605 Si Bloque Radicales Progresistas 

Giuliano, Diego Alberto 8.713 Si Bloque Rosario Federal 

Rosúa, Martín  5.602 Si Bloque UCR 1983 

Magnani  Marina 3.577 No Bloque Unidos y Organizados – FPV 

Lepratti , Celeste 7.638 Si Bloque Frente Social y Popular 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

http://www.concejorosario.gov.ar/datosPersona.jsp?persona=0002733
http://www.concejorosario.gov.ar/datosPersona.jsp?persona=000273c
http://www.concejorosario.gov.ar/index.jsp?pagina=datosBloque.jsp?grupo=00019p
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Tabla 2.  Concejales seleccionados. 

Pagina 
Número 
de fans 

Bloque Político 

 
Juan Monteverde  

20.192 Bloque Ciudad Futura 

 
Eduardo Toniolli 

37.070 Bloque Partido Justicialista 

 
María Eugenia Schmuck 

18.497 Bloque Radicales Progresita 

 
Jorge Boasso 

20.547 Bloque Radical 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico 1. Cantidad de seguidores de los concejales seleccionados. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO I 

Las transformaciones en los lazos de representación. 

 

Manin (1998) en su escrito sobre la metamorfosis del gobierno 

representativo realiza un análisis acerca de los lazos de representación, donde 

expone que durante los dos últimos siglos, sobre todo a partir de la segunda 

mitad del siglo XIX, han acontecido diversas transformaciones importantes en 

relación al gobierno representativo. Entre ellas, la promulgación del derecho al 

sufragio universal, que repercutió radicalmente en la relación entre gobernantes 

y gobernados, a partir de la extensión del derecho de voto, el cual deja de tener 

su fundamento en la propiedad, la cultura o cualquier tipo de distinción, dando 

origen al parlamentarismo como sistema de gobierno representativo. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX el lazo representativo se 

modifica producto de la aparición en la escena política de los partidos políticos 

y sus programas de gobierno. Los partidos políticos, como organizaciones de 

militantes, cumplieron un rol fundamental al acercar a los representantes con 

los representados y al elegir a quienes serían los candidatos que los 

representarían. De esta manera, la masa del pueblo organizada participaba en 

la elección de quienes competirían por el sufragio. Una vez que los 

representantes ganaban las elecciones, permanecían en estrecho contacto con 

la organización, en una situación de dependencia respecto del partido. Esto 

posibilitaba a los militantes conservar una influencia sobre los gobernantes aún 

luego de finalizado el período electoral.  

Con el surgimiento de los partidos de masas se da lugar a la llamada 

Democracia de Partidos como sistema de gobierno representativo. Este 

parecía dirigido a generar una mayor identificación entre representantes y 

representados, otorgando a estos un papel importante en la conducción del 

gobierno, aproximándose a una situación en la que el pueblo se gobernaba a sí 

mismo. 

Para Manin (1998) existe una tercera transformación del sistema 

representativo que da lugar a la denominada por el autor democracia de lo 
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público o democracia de audiencias. Este nuevo sistema es producto, entre 

otros, del debilitamiento de aquellas características propias de la democracia 

de partidos, como la pérdida de los lazos de identificación entre gobernantes y 

gobernados y la disminución de la importancia de la elección basada en 

programas políticos precisos. Esta transformación puede verse reflejada en las 

elecciones, donde hasta la década del setenta existía una correlación entre el 

comportamiento electoral y las características sociales, económicas y 

culturales. Sin embargo, a partir del análisis de las elecciones más recientes, 

se observan variaciones significativas de una elección a otra, aun 

manteniéndose las mismas condiciones sociales, económicas y culturales y un 

aumento de los porcentajes de abstencionismo electoral y del voto en blanco o 

nulo. Estas situaciones provocaron la emergencia de diagnósticos orientados al 

análisis de  un fenómeno de despolitización, que para muchos pensadores 

implicaba una crisis de representación. Ante ello, Manin (1998) propone una 

interpretación diferente, basada en la pérdida de protagonismo de los partidos 

políticos a favor de los líderes, la llamada personalización de la política, y el 

declive de la militancia partidaria, sumado a esto la indecisión de los electores y 

el debilitamiento de la identidad ideológica, elementos que permiten pensar que 

en realidad lo que acontece es una mutación  del gobierno representativo y sus 

principios básicos. 

Uno de los aspectos de mayor relevancia se encuentra en que los 

electores han dejado de votar por un partido o programa para comenzar a 

elegir “dependiendo de la persona en particular que compita por su voto” 

(Manin, 1998:267). Siendo la representación partidaria sólo una de las 

características de la democracia de partidos, en esta modificación se produce 

un acercamiento hacia una de las particularidades del parlamentarismo clásico, 

donde los partidos desempeñan un rol instrumental al servicio del líder, que es 

el representante por excelencia, “sólo faltaría que el vínculo entre el 

representante así definido y sus electores recobre un carácter esencialmente 

personal” (Manin, 1998:268). Así, los ciudadanos mayoritariamente comienzan 

a considerarse por fuera de toda organización e identidad partidaria. En este 

sentido, se puede hablar de la existencia de una “ciudadanía autónoma, que se 
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pone a distancia de los encuadramientos y de las pertenencias tradicionales” 

(Cheresky y Annunziata, 2012:15). 

Los partidos políticos debilitados se transforman entonces, en redes 

territoriales que se forman en torno a los líderes del momento, “se inclinan por 

un candidato u otro en función de los sondeos de opinión, apelan cada vez 

menos a los símbolos partidarios, entran y salen de las coaliciones según lo 

que cada nueva escena electoral ofrece y requiere. Nuevas fuerzas políticas 

aparecen en las vísperas de los procesos electorales, que responden a figuras 

populares, con frecuencia extranjeras del campo político (por ejemplo, 

personalidades del mundo del espectáculo, del ámbito empresarial, etc)” 

(Cheresky y Annunziata, 2012:15). 

Siguiendo lo expuesto por Manin (1998), las transformaciones en la 

democracia de partidos son producto de dos causas, por un lado, la aparición 

de los medios masivos de comunicación como la radio y la televisión, que 

permiten al candidato darse a conocer de una manera directa, sin necesidad de 

depender de la maquinaria partidaria y sus militantes. Por otro lado, la creciente 

tarea de los gobernantes, al ampliarse las esferas de intervención del Estado, 

donde se otorga mayor importancia a las personas que deben tomar decisiones 

en cada caso, en detrimento de los programas, construidos como plataformas 

detalladas, incompatibles con los complejos e impredecibles escenarios 

políticos sobre los que el funcionario deberá decidir y la multiplicidad de actores 

independientes que influyen en diversas temáticas. En este sentido, adquiere 

gran relevancia el poder de prerrogativa que es un poder de decisión que no 

deriva de una regla de acción general y anunciada con antelación. Es por ello 

que si se otorga a los gobernantes cierta forma de poder discrecional, es 

razonable que sean electos en relación a su capacidad para la toma de 

decisiones apropiadas, antes que en función de promesas.  

De esta manera, al momento de la elección, entre otros factores, la 

confianza puesta en las cualidades de determinados candidatos toma vital 

importancia, así como la posición que estos adoptan ante diversos temas. 

Estos factores constituyen “la oferta electoral”, la cual se relaciona 

fundamentalmente con la vida social de la masa de electores, con sus 

escisiones económicas, sociales y culturales, entre otras. Presentarse como 
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candidato entonces, implica proponer un elemento que genere una división y 

una diferenciación entre los electores, con el objeto de separarlos entre 

quienes apoyan a un candidato y quiénes no. Además, siguiendo lo expuesto 

por el autor, los ciudadanos se movilizan y se congregan políticamente de 

manera más eficaz si consideran que tienen adversarios y perciben que existe 

una diferencia que los separa de ellos. 

El candidato entonces, debe presentarse a sí mismo y distinguirse del 

opositor, exhibiéndose como una diferencia, optando entre múltiples 

posibilidades de escisión que pueden ir variando rápidamente, sin 

necesariamente coincidir unas con otras, realizando recortes políticos para 

crear determinadas divisiones. Es por ello que, en la construcción de la oferta 

electoral el candidato tiene una relativa autonomía para decidir 

estratégicamente cuál es la escisión que desea activar. Esta propuesta de 

división pertenece a los candidatos y no al electorado, donde  éste último tiene 

un carácter reactivo ante la propuesta establecida al momento del voto, es 

decir se conforma como un público que reacciona a los términos propuestos en 

la escena pública, por ello Manin (1998) denomina a este tipo de gobierno 

representativo como democracia de lo público o democracia de audiencias.  

Si la escisión seleccionada por el político no es eficaz será sancionado 

por el electorado y rápidamente excluido de la vida pública. Esto es así debido 

a que los representantes no poseen un conocimiento previo de las divisiones 

que generarán mayor interés e identificación entre los ciudadanos. Por lo tanto, 

para lograr una correspondencia entre la escena pública y los ciudadanos se 

debe establecer un proceso de ensayo y error con el objeto de recabar 

información sobre las respuestas de los electores, para lo cual generalmente se 

utilizan los sondeos de opinión, que permiten redefinir y adaptar la propuesta 

en caso de que fuese necesario. En este sentido, Manin (1998) reafirma que la 

autonomía de los candidatos existe cuando eligen un principio de escisión en 

lugar de otro, pero se encuentran limitados a la sanción en la realidad. La oferta 

electoral finalmente presentada a los electores y su correspondiente escisión 

es la resultante de la contraposición y confrontación de todos los términos 

propuestos, “siendo un producto de una pluralidad de acciones no coordinadas” 

(Manin, 1998:274). 



21 
 

 Manin (1998) explica que a menudo la metáfora del mercado se 

relaciona con la teoría económica, es por ello que no es la adecuada en todos 

sus términos, ya que ésta presupone en el orden político, la existencia de 

demandas exógenas independientes de la oferta existente, por lo cual cree 

más adecuada la utilización de la metáfora de la escena y de lo público donde 

el candidato es un actor que propone un principio de escisión, a partir de la 

consideración de cuáles serán las divisiones electorales más eficaces y 

apropiadas, y lleva a algunas de ellas a la escena pública.  

De esta manera, se logra conformar un vínculo de representación entre 

el representante y el representado, donde el último se siente identificado con el 

candidato que propone una oferta electoral acorde a sus intereses y es por ello 

que le otorga su confianza mediante el sufragio. Sin embargo, esta confianza 

que brinda a un candidato la legitimidad en las elecciones no se mantiene a lo 

largo de todo el período de gobierno, por el contrario, la ciudadanía tiene como 

característica mantenerse expectante y vigilante de las acciones de sus 

gobernantes y posicionada en la desconfianza “que los elige un día como 

electorado y los pone en cuestionamiento al día siguiente como opinión pública 

o ciudadanía movilizada” (Cheresky, 2012:14). 

Siguiendo el análisis realizado por Manin (1998), Rocío Annunziata 

(2012) expone que existe otro modelo de lazo representativo surgido con 

posterioridad a la democracia de lo público al que denomina “representación de 

proximidad” y que se inscribe en las mutaciones contemporáneas de la 

legitimidad democrática. Para explicarlo, la autora parte del concepto de 

“legitimidad de proximidad” desarrollado por Pierre Rosanvallon (Rosavallon 

2007, en Annunziata, 2012:48), el cual implica alcanzar la generalidad a partir 

del reconocimiento de la singularidad de cada ciudadano, es decir, se preocupa 

por el individuo en su particularidad. Para Rosanvallon (2007), la figura del 

representante conlleva la existencia de dos principios contradictorios, el 

principio de distinción y el principio de identificación, a partir de los cuales el 

ciudadano desea que lo represente alguien con quien se identifique,  pero a la 

vez espera que el gobernante sea una persona calificada, es decir que se 

diferencie.   
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Annunziata (2012) expone que en la actualidad el principio de distinción 

se encuentra cuestionado, debido a que los ciudadanos ya no eligen a seres 

excepcionales como los líderes carismáticos expuestos por Weber, sino que 

buscan a alguien con quien identificarse. Es por ello que la representación de 

proximidad se basa en una política personalizada, partidos políticos débiles y 

un rol importante de los medios de comunicación, donde los líderes se 

presentan como hombres comunes, con preocupaciones idénticas a los 

ciudadanos y disponibles para escucharlos. La proximidad entonces, se erige 

en una negación del lazo representativo, no sólo desde la perspectiva del 

electorado que rechaza a la “clase política”, sino también por los dirigentes que 

buscan mostrarse como semejantes, proclamando, por ejemplo, “votar por mí 

es votar por usted” (Annunziata, 2012:54). De esta manera, este nuevo lazo, no 

haría más que  disimular la distancia entre gobernantes y gobernados e 

intensificar la identificación entre ellos. 

Este nuevo modelo de representación además, se caracteriza por no 

implicar la conformación de un actor colectivo unido en torno al líder por medio 

de algo que tendrían en común, ya que se trata de una “identificación 

singularizante que multiplica al infinito sus modalidades, donde cada ciudadano 

se identifica a su manera y cada uno toma de esta imagen que le es ofrecida 

por el líder, lo que ve o quiere ver de sí.  

Annunziata (2012) considera que la representación de proximidad 

combinaría ciertas características de los modelos presentados por Manin 

(1998), del parlamentarismo el carácter personalizado de los lazos políticos, 

elemento compartido también con la democracia de lo público, de la 

democracia de partidos la semejanza entre gobernantes y gobernados y de la 

democracia de lo público la mediatización de la política, a estas tres 

características se le sumaría la desconfianza frente a la clase política. 

En este escenario, la autora expone que la política es una acción local 

y de presencia del candidato o representante, configurando una relación de 

proximidad con el ciudadano, donde se trata de exponer al máximo los 

elementos de accesibilidad, cercanía y capacidad de escucha de los 

gobernantes para con el electorado, atributos que brindan legitimidad. De esta 

manera, en la política del contacto, “la figura del “vecino”, suerte de “ciudadano 
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de lo cotidiano” adquiere una centralidad en el discurso político y mediático” 

(Annunziata, 2012:69), donde los representantes conocen los problemas por 

haberlos vivido en su propia experiencia. 

Por otra parte, desde el lugar del ciudadano, Rosanvallon (2007) 

considera, en oposición a quienes sostienen que existe una apatía y un 

repliegue sobre la esfera privada de los ciudadanos, que lo que acontece es 

una mutación en la forma en que la ciudadanía se manifiesta y ejerce su poder, 

a partir de diferentes tipos de intervenciones y reacciones inéditas. Esto hace 

que el autor sostenga que la expresión del ciudadano pasivo es un mito, ya que 

existen múltiples formas de participación no convencionales, aunque cada vez 

sea menor la concurrencia el día de la elección. En este sentido, el 

debilitamiento de los partidos políticos y de las grandes instituciones de 

representación, dan lugar a diversos tipos de asociaciones novedosas; y como 

el vínculo electoral es insuficiente para obligar a los representantes a cumplir 

con sus compromisos, la sociedad civil adopta múltiples formas para ejercer el 

control del accionar de sus representantes, entre las cuales se encuentran “la 

vigilancia, la denuncia y la calificación” (Rosanvallon, 2007:31). 

De esta manera, los ciudadanos permanecen activos y alertas 

ejerciendo sus potestades desde la contrademocracia, concebida como un 

sistema paralelo a las instituciones tradicionales de la democracia electoral-

representativa, sistema que complementa y multiplica la participación en los 

asuntos públicos, y se encuentra compuesto por tres poderes, los poderes de 

control, los poderes de veto y los poderes de juicio que se ejercen en el 

espacio público. 

Como se ha mencionado con anterioridad, las transformaciones en los 

roles de los diferentes actores en la relación de representación, van de la mano 

con las surgidas en los canales de comunicación. Desde hace varias décadas 

los medios masivos de comunicación tradicionales, poseen un papel relevante, 

permitiendo que los candidatos puedan ingresar a cada hogar para ser 

conocidos, difundir sus propuestas y obtener apoyo electoral, a través de una 

estructura rígida de generación de contenidos que de manera vertical y 

unidireccional emite un mensaje a una audiencia receptiva y pasiva, 

caracterizándose por ser una comunicación relativamente segura, en la que el 
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mensaje llega a los ciudadanos de manera controlada y casi sin sufrir 

alteraciones. La aparición de la radio y la televisión permitió el acceso masivo a 

la información, que antes se encontraba sólo al alcance de las élites que leían. 

Esta información que llega a cada hogar editada, con una direccionalidad y un 

mensaje claro provoca que el público televidente consuma lo ofrecido sin tener 

la capacidad de interactuar con el emisor. 

Sin embargo, con la revolución de las tecnologías de la comunicación y 

la información se han multiplicado los canales por los cuales los ciudadanos 

pueden obtener información acerca de sus representantes, permitiendo incluso, 

acercar al gobernante con los gobernados, estableciendo canales de 

interacción, sin necesariamente tener a un medio masivo de comunicación 

tradicional como intermediario. 

Se ha producido una ampliación del espacio público, ya no sólo 

limitada a las instituciones democráticas tradicionales, sino a través de otros 

canales de límites difusos donde los ciudadanos no sólo consumen contenidos, 

sino que los generan, forman opiniones, discuten, cooperan e intercambian 

ideas sobre diferentes temáticas relacionadas a la sociedad y a la política. Este 

espacio ha adquirido una expansión incalculable fundamentalmente con la 

aparición de la Web 2.0, donde ya no quedan dudas que las tecnologías de la 

comunicación y la información, en transformación constante, consiguen 

impactar cada vez con mayor fuerza al conjunto de la sociedad a partir de la 

conformación de redes colaborativas, de participación, construcción e 

intercambio entre usuarios. 

Así, las diferentes modalidades que los ciudadanos utilizan para 

participar y ejercer el control de sus candidatos o funcionarios, como las 

utilizadas por estos últimos para llegar con su discurso y dar a conocer su 

actividad se han trasformado, especialmente con el surgimiento de las redes 

sociales, las cuales se convirtieron en un espacio fundamental en la escena 

política. En estas, los ciudadanos se mantienen conectados y expectantes en 

todo momento a los diferentes sucesos, opinando sobre toda la información 

que tienen a disposición, y exigiendo a sus representantes que los escuchen. 

Además de ejercer control, castigar y juzgar aquello que creen incorrecto, como 
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sucede con los escándalos de corrupción o casos de alejamiento de algunos 

valores compartidos por la sociedad que lo elije etc. 

Además, las redes sociales llegan a crear verdaderos fenómenos 

sociales, donde determinados temas logran imponerse en la agenda pública 

para luego ser tomados por algún actor de poder que logra introducirlo en la 

agenda política, lo mismo sucede con aquellos temas que los actores con 

poder introducen en las redes para conseguir que se posicione como una 

prioridad en la agenda pública, para posteriormente conformarla como “oferta 

electoral”.  

Siendo cambiantes y variadas las demandas de la ciudadanía en la 

democracia actual, el éxito electoral y la constante legitimación de un gobierno, 

exige que los candidatos y gobernantes deban conocer cada vez con mayor 

precisión y de manera constante las preferencias de su público, sus intereses, 

y las problemáticas que lo aquejan, con el objeto de presentar una propuesta y 

un discurso acorde a las necesidades de los ciudadanos, tendiente a generar 

una identificación que permita conformar un vínculo de representación, 

posibilitando el apoyo en la gestión y garantizando los votos en la elección. En 

este sentido, al no encontrarse la representación caracterizada por las 

divisiones de clases y al no conformarse exclusivamente los partidos políticos 

en estrictas maquinarias de comunicación y reclutamiento, el desafío de los 

representantes se encuentra en planificar estrategias para lograr ganarse la 

confianza y la simpatía de los electores de tal manera que se genere un lazo de 

representatividad, que repercuta favorablemente en términos electorales, 

estableciendo su propia identidad que lo diferencie de otros candidatos y lo 

identifique con un determinado grupo.  

Las aproximaciones mencionadas en los párrafos anteriores permiten 

observar las mutaciones en torno a la relación entre gobernantes y 

gobernados, y sus nuevos roles, así como el reconocimiento de la existencia de 

nuevas herramientas tecnológicas que crean canales innovadores para la 

interacción entre ciudadanos y funcionarios o candidatos. De esta manera, si 

consideramos las potencialidades que ofrecen las plataformas online, resulta 

necesario analizar, si las características de la representación de proximidad 

presentadas por Annunziata (2012), en el sentido de generar accesibilidad, 
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cercanía y capacidad de escucha de los gobernantes para con el electorado; 

así como los elementos de la democracia de audiencias o de lo público 

expuesta por Manin (1998) en lo referente a obtener una respuesta del 

electorado respecto a la escisión presentada, a partir del conocimiento de la 

opinión pública sobre ciertas temáticas, son replicados en la actividad en las 

redes sociales por los representantes del Concejo Municipal seleccionados 

como caso de estudio. 
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CAPITULO II 

El espacio público político en el gobierno representativo. 

La conformación del espacio público online. 

En las democracias contemporáneas, el espacio público cobra una 

relevancia cada vez mayor, conformándose como el ámbito en el que la 

ciudadanía se mantiene expectante y activa. En éste los ciudadanos participan, 

se expresan, deliberan y construyen el lazo representativo con sus 

gobernantes, ya que la legitimidad de un gobierno se encuentra en permanente 

disputa. El auge de las tecnologías de la información y la comunicación, y 

especialmente la evolución acontecida en Internet y la web 2.0, han ampliado 

las fronteras del mismo, incorporando nuevos ámbitos de actividad política más 

allá de las instituciones tradicionales.  

Para analizar las relaciones existentes entre gobernantes y gobernados 

es necesario definir el ámbito en el cual éstas se producen. Bárbara Zeifer 

(2016) retoma a Jürgen Habermas para explicar el espacio público, el cual es 

descripto como una estructura de comunicación intersubjetivamente 

compartida, constituida lingüísticamente y creada a partir de la generación de 

relaciones interpersonales entre los actores participantes, que interpretan y 

toman postura frente a las expresiones de los demás participantes. “Es una red 

para la comunicación de contenidos y la formación de opiniones, que está 

siempre abierta y sus fronteras son porosas. Lo que demarca sus límites es el 

tipo de acción generadora de este espacio social: la acción comunicativa, que 

tiene como objetivo el entendimiento mutuo con pretensiones de validez 

universal, y se compone de argumentos desinteresados e impersonales” 

(Zeifer, 2016:167). Éste debe conformarse como un espacio abierto, no 

pudiendo excluir a ninguna persona ni ningún tema. 

En el espacio público, es imprescindible la búsqueda del interés común 

por sobre el individual, siendo el espacio público político, el ámbito de la 

deliberación, donde se produce el intercambio puro de información y razones, 

con el objeto de lograr un acuerdo racionalmente motivado, en el que gane el 

mejor argumento. Así, “esta estructura simbólica es considerada pública porque 
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las cuestiones que se inician en el ámbito privado cotidiano salen de su 

contenido biográfico y son generalizadas” (Zeifer, 2016:167). 

Estas cuestiones generalizadas y tematizadas en el espacio público 

generan influencia en el sistema político, que es el encargado de la toma de 

decisiones colectivas. Por ello Habermas lo llama espacio público político, y su 

existencia y la deliberación ciudadana son fundamentales para el desarrollo de 

la democracia” (Zeifer, 2016:168).  

Para Pierre Rosanvallon (2007), en la sociedad actual el espacio 

público ha cobrado una mayor relevancia, debido a que el sufragio no se 

constituye como un atributo que brinde garantías de que los elegidos cumplirán 

con sus compromisos. Es por ello que se hace necesaria la renovación de la 

legitimidad en cada decisión del gobierno, lo que provoca el surgimiento de 

nuevas formas de participación de la ciudadanía por medio de ejercicios 

indirectos, no institucionalizados. En este sentido la participación ciudadana en 

los asuntos públicos es activa y atenta al desarrollo de los acontecimientos 

políticos, basada en la práctica efectiva de un cuestionamiento permanente y 

de una presión organizada de modo difuso que tiene como utilidad ejercer   de 

contrapoder. 

Para Bernard Manin (1998) el espacio público es un ámbito 

indispensable en las democracias, al considerar a la opinión pública como 

garantía democrática, ya que posibilita que los ciudadanos puedan hacer llegar 

sus opiniones a los representantes. Esta garantía está presente en todos los 

tipos de gobiernos representativos. Además, el autor expone otro elemento 

característico, la toma de decisiones a través de la discusión, la cual implica un 

proceso deliberativo a partir de la argumentación y persuasión por medio de los 

cuales se logra un acuerdo entre las partes. De esta manera, el autor señala 

que en el parlamentarismo el debate se encontraba en el parlamento, donde 

deliberaban los representantes, en la democracia de partidos el ámbito de 

deliberación era hacia el propio interior de los partidos políticos y en la 

democracia de audiencias la discusión se desarrolla en los medios masivos de 

comunicación, donde los representantes se presentan a la ciudadanía y 

debaten con otros candidatos, teniendo como objetivo persuadir a aquellos 

ciudadanos sin identificación partidaria permanente, pero informados e 
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interesados en las cuestiones de la política. Es por ello que el espacio público 

adquiere una vital importancia en la democracia, lugar central para la 

deliberación ciudadana. 

Isidoro Cheresky (2012), expone que en las democracias de América 

Latina, existe una ampliación del espacio público, que se encuentra relacionada 

a la efectiva mutación de la representación política. “Los líderes de popularidad 

establecen un vínculo directo, sin mediaciones, con la ciudadanía” (Cheresky, 

2012:15). Estos liderazgos emergentes subordinan a los partidos políticos 

entablando una relación directa con la opinión pública, basando su legitimidad 

en su imagen.  

Por su parte, la ciudadanía se constituye con mayor autonomía y bajo 

múltiples expresiones en el en el espacio público, alejada de los 

encuadramientos tradicionales, consolidándose como última garante de la 

legitimidad de sus representantes. Para Rosanvallon (2007) las sociedades de 

la desconfianza en las que vivimos, hacen que los ciudadanos no sólo se 

muestren reticentes hacia las instituciones electorales-representativas, sino que 

también pretendan representarse por sí mismos y expresarse en forma directa 

en el espacio público, vigilando a los gobiernos por fuera de las vías 

institucionales establecidas. 

Bárbara Zeifer (2016) plantea que en la actualidad, la ampliación del 

espacio público conlleva un traspaso de los límites de su ámbito y órganos 

tradicionales, hacia espacios novedosos como la Web 2.0 y las redes sociales. 

“El tipo de participación e interacción entre los usuarios, los contenidos 

abordados y el vínculo social que se genera simbólicamente permite hablar de 

un espacio público político online, que recupera las funciones características 

del mismo, pero posee ciertas especificidades” (Zeifer, 2016:172). Entre las 

innovaciones de este nuevo espacio público se encuentran la virtualidad, 

permitiendo que las fronteras no necesariamente coincidan con los límites 

territoriales, donde las temáticas que se abordan pueden ser locales al usuario 

pero también del ámbito internacional y el acceso público, sin necesidad de 

habilitación alguna, siendo solamente necesario contar con acceso a internet 

mediante algún dispositivo y comprender su manejo básico.  
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De esta manera, el espacio público se convierte en el ámbito en el cual 

los ciudadanos se informan, toman postura y se expresan, reclamando 

imparcialidad, reflexividad y proximidad para otorgar legitimidad al sistema. En 

este sentido, para el presente estudio es importante tener en cuenta de manera 

principal la legitimidad de proximidades, tal como se ha mencionado en el 

capítulo anterior, es aquella que obtienen los representantes y sus decisiones 

al mostrarse cercanos a los ciudadanos y a sus preocupaciones, como 

hombres comunes que escuchan, comprenden y se interesan por las 

particularidades de cada uno, generando una especie de empatía.  

En la web y las redes sociales el usuario tiene la posibilidad de 

consumir así como de producir contenidos, abandonando su lugar de simple 

espectador. Cuando el contenido abordado es político, se convierte en un 

espacio público político donde los actores participan, deliberan y construyen el 

lazo representativo. En este sentido Raúl Trejo Delarbre (2011) considera que 

la política ha dejado de ser patrimonio exclusivo de los políticos, ya que el 

usuario toma un rol activo al ocuparse de los asuntos comunes, difundiendo 

contenidos políticos, tomando posición, apoyando o rechazando iniciativas e 

informándose. En las redes sociales la comunicación con el funcionario puede 

ser ida y vuelta y dicho espacio utilizado para conformarse como un 

instrumento de fiscalización del accionar y de las decisiones tomadas. “Para los 

políticos, las redes sociales, además de un lugar de exhibición, pueden 

constituir foros de encuentros y desencuentros de resultados impredecibles” 

(Delarbre, 2011:70). Bárbara Zeifer (2016) considera cuando el espacio público 

online se encuentra activo, las potencialidades que posee son muy relevantes a 

nivel político, teniendo la capacidad de vincularse y lograr influir decisivamente 

en las instituciones y esferas políticas tradicionales.  

Para Yanina Welp (2009), la posibilidad de acceder a redes sociales y 

a otros espacios de la web, en cualquier momento y en cualquier lugar, a partir 

de  diferentes dispositivos, disminuye los obstáculos para ingresar a ese 

espacio e influenciar a la opinión pública debido a la interactividad masiva que 

se genera. De esta manera, la política va abandonando la exclusividad de las 

arenas tradicionales para insertarse en la web a través de diferentes formatos.  
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Sin embargo, a pesar de que los canales para la comunicación, el 

diálogo y el intercambio se han multiplicado, es necesario mencionar que este 

nuevo espacio público en las redes no se conforma como un espacio 

totalmente inclusivo, ya que la accesibilidad se encuentra limitada a ciertas 

condiciones económicas, sociales y culturales. A pesar de ello, la importancia y 

la rapidez con la que se masifica su uso lo conforman como un fenómeno que 

debe ser analizado, como un lugar donde una gran parte de la ciudadanía 

participa y genera actividad política a través de diferentes formatos, incluso 

interactuando con los funcionarios. 

El espacio público y la comunicación política. 

A partir del proceso de deliberación que se produce en el espacio 

público, los diferentes actores brindan legitimidad al gobierno, utilizando la 

comunicación política como el medio para el intercambio discursivo. Para 

Dominique Wolton (1999) ya no es posible gobernar sin la comunicación 

política, debido a que el sufragio universal y la elevación del nivel de vida de los 

ciudadanos obligan a que los representantes consideren las aspiraciones y 

deseos de un cada vez mayor número de ciudadanos, siendo imposible 

gobernar sin tener en cuenta la opinión pública, convirtiéndose la comunicación 

política en “indispensable para el funcionamiento de la democracia masiva en 

el sentido “descendente”- del poder político al electorado por medio de los 

medios de comunicación- y en el sentido “ascendente”- de la opinión pública a 

los políticos mediante los sondeos” (Wolton, 1999:35). 

La comunicación política es, para el autor, “el espacio en el que se 

intercambian los discursos contradictorios de los tres actores que tienen 

legitimidad para expresarse públicamente sobre política, y que son los políticos, 

los periodistas y la opinión pública a través de los sondeos” (Wolton, 1999:31). 

La definición propuesta pone énfasis en la interacción de discursos, que son 

contradictorios entre sí, y que por sus posiciones en el espacio público, son la 

condición necesaria que permite el funcionamiento de la democracia masiva, 

siendo la comunicación la que hace posible la política en este tipo de régimen. 

Estos discursos forman un sistema que representa las tres legitimidades de la 

democracia, “la política, la información y la comunicación” (Wolton, 1999:31).  



32 
 

De esta manera, para el autor, el rol de la comunicación política es 

dirigir la principal contradicción del sistema político democrático, hacer alternar 

un sistema de apertura a los problemas nuevos con un sistema de cierre 

destinado a evitar que todo esté en debate permanente en la plaza pública, 

contribuyendo a identificar los problemas nuevos que surgen, integrándolos a 

los debates políticos del momento al garantizarles legitimidad, y facilitando la 

exclusión de temas que han dejado de ser objeto de conflictos o respecto de 

los cuales existe un consenso temporario. “Aquí también es importante el papel 

de los medios por la trascendencia que dan a los temas debatidos en la plaza 

pública” (Wolton, 1999:39).  

Para Gerstlé (2005) la comunicación política es actividad política en sí 

misma, que se constituye como un proceso interactivo de intercambio de 

información entre los actores. En este proceso, la tensión, el conflicto y la 

polémica están siempre presentes ya que cada actor realiza su propia 

interpretación política de la situación y la transmite a otros. 

La comunicación política se sirve de las Tecnologías de la 

Comunicación y la Información (TIC´s) como medio indispensable para su 

funcionamiento. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) concibe a las TIC´s como “El universo de dos conjuntos, representados 

por las tradicionales Tecnologías de la Comunicación (TC), constituidas 

principalmente por la radio, la televisión y la telefonía convencional, y por las 

Tecnologías de la información (TI), caracterizadas por la digitalización de las 

tecnologías de registros de contenidos (informática, de las comunicaciones, 

telemática y de las interfaces)”3. En este sentido, es importante reconocer los 

conceptos incluidos en la definición, “Comunicación e Información”, canalizados 

a través de diferentes soportes tecnológicos, en los que se consideran desde 

los medios tradicionales hasta las nuevas formas digitales. 

En los últimos tiempos, el desarrollo de las TIC´s y la aparición de la 

web 2.0 han generado una revolución en los canales a través de los cuales 

circula la comunicación política y que son utilizados por sus actores para 

exponer su discurso. Tim O’Really (2009), creador del termino 2.0, expone que 

                                                           
3
 http://www.ucla.edu.ve/dac/revistateacs/articulos/Rev14-Art5-Anzola.pdf 

http://www.ucla.edu.ve/dac/revistateacs/articulos/Rev14-Art5-Anzola.pdf
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la Web 2.0 es la Red como plataforma, que involucra todos los dispositivos 

conectados. Las aplicaciones Web 2.0 son las que aprovechan mejor las 

ventajas de esta innovación, ofreciendo un software de actualización continua 

que mejora constantemente en la medida que la cantidad de usuarios aumenta, 

consumiendo y combinando datos de diferentes fuentes, incluyendo usuarios 

individuales, mientras va generando sus propia información en una forma que 

permite ser remezclada por otros, creando efectos de red a través de una 

arquitectura de participación constante. 

Manuel Castells (2012), expone que la aparición de la Web 2.0 

inaugura la autocomunicación de masas, posibilitando el procesamiento de un 

gran número de mensajes y de información, que pueden llegar potencialmente 

a numerosos receptores, lo que permite la conformación de redes horizontales 

de comunicación interactiva entre los usuarios, conformando una plataforma 

tecnológica para la construcción de un espacio de autonomía, fuera del control 

de gobiernos y corporaciones, antes monopolizado por le medios de 

comunicación tradicionales. 

De esta manera, producto de la aparición y evolución de las 

tecnologías de la comunicación y la información, también se ha modificado el 

rol de los actores que participan en la comunicación política. En este sentido 

los actores políticos ya no requieren exclusivamente de los medios de 

comunicación como único canal para comunicarse con la ciudadanía y los 

ciudadanos ya no dependen de un limitado número de fuentes de donde 

informarse, esto produce que los medios masivos de comunicación pierdan 

relativamente su poder. En este sentido, es importante remarcar que, si bien 

Manin (1998) considera que los mismos emiten información de mayor 

neutralidad desde que dejaron de depender de la prensa partidaria, en la 

actualidad, sin estar explícitamente expuesto, se puede observar que estos 

persiguen sus propios intereses, que pueden encontrarse representados en 

determinados partidos políticos o candidatos. Esto provoca que la información 

brindada no siempre sea neutral y objetiva, sino que tenga una subjetividad y 

direccionalidad implícita, que incluso puede ser reconocida en la priorización de 

la agenda comunicacional, imponiendo algunas temáticas en desmedro de 

otras, lo que conlleva a que, los ciudadanos cada vez más conscientes de ello, 
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no se limiten a informarse mediante una sola fuente de información, sino a 

través de múltiples fuentes a las que puede acceder fácilmente y de manera 

permanente. 

Entre las plataformas destacadas en la Web 2.0 se encuentran las 

redes sociales, herramientas creadas para generar interacción entre sus 

usuarios, producir contenidos, modificarlos constantemente y difundirlos en la 

misma red, en otras redes o plataformas diferentes. En este sentido, el 

contenido producido en un espacio en internet puede replicarse en otros, 

multiplicando los canales por intermedio de los cuales los usuarios pueden 

obtener información.  

Actualmente, se ha llegado a una convergencia entre los medios 

masivos de comunicación y las nuevas formas de relacionamiento a través de 

internet, donde toda la información brindada puede ser refutada por la misma 

producción de diferentes agentes, que escapando a todo tipo de control, a 

través de la utilización de las redes sociales como medios para la organización, 

pueden llegar hasta el punto de institucionalizarse generando relaciones de 

poder mucho más horizontales y relaciones de fidelidad entre pares, entre 

ciudadanos, produciendo influencias sobre cualquier otro usuario de internet en 

el mundo, caracterizándose por carecer de estructuras jerárquicas y 

dificultando el entendimiento de este fenómeno en las estructuras de poder 

tradicionales. 

 El ciudadano en las redes sociales. 

Tal como se ha detallado, la aparición de internet produce un nuevo 

hito en la comunicación política, la web se ha convertido en el mayor y más 

efectivo canal de comunicación de la historia con un crecimiento vertiginoso 

que alcanza ya  al 44% de la población mundial, y el 54,5% de la población de 

América Latina y el Caribe según el informe emitido por el Banco Mundial4. 

Para Rafanelli y Lopardo (2016), este crecimiento espectacular del número de 

internautas en tan poco tiempo, nos da una idea de lo revolucionario que ha 

sido internet en todos los aspectos de la vida de las personas y cómo han 

                                                           
4
 http://datos.bancomundial.org/indicador/IT.NET.USER.P2 
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modificado los patrones tradicionales en que se basan las relaciones 

personales, económicas, sociales y políticas, donde los ciudadanos se 

conformaron como una masa crítica de millones de usuarios.  

Según lo establece la publicación del Ministerio de Educación de la 

Nación Argentina, en la actualidad existen más de 200 redes sociales, con más 

de 800 millones de usuarios en todo el mundo5, marcando una tendencia en 

crecimiento. Estas se constituyen como comunidades virtuales, en las que los 

usuarios arman un sitio personalizado, y definen su perfil, para entrar en 

contacto con amigos que conocen o con quienes tienen intereses similares. Es 

decir, las plataformas de Internet agrupan a personas que se relacionan entre 

sí y comparten información e intereses comunes, donde cada uno de los 

miembros es elegido por el otro, decidiendo quienes serán las personas con las 

que compartirá su información.  

En la actualidad son múltiples redes sociales, creadas con objetivos y 

para públicos diferentes, entre ellas se pueden encontrar redes laborales, de 

amigos y conocidos, orientadas a intereses en determinadas temáticas, entre 

otras. Al momento, según su cantidad de usuarios, las redes con mayor 

popularidad son Youtube, Twitter, Linkedin y Facebook, teniendo todas ellas 

por objeto crear e intercambiar contenidos. 

En este espacio lo que prima es la lógica de lo instantáneo, la 

velocidad y la producción y coproducción permanente de contenidos. Lo que 

acontece es “la mayor transformación tecnológica que se ha dado desde la 

Revolución Industrial. En términos de las comunicaciones, la transformación 

producida en este período es mayor que todos los cambios ocurridos desde la 

aparición de la especie, hace varios millones de años” (Duran Barba, 2006:89). 

Las modificaciones producidas en la vida de los ciudadanos y sus 

comportamientos fueron tales que “el nuevo elector vive frente a la pantalla, 

viaja, compra, conversa, hace amistades, a veces tiene sexo virtual. Rara vez 

necesita que alguien le enseñe algo para navegar. Su autonomía es absoluta. 

(…) Si en algún momento excepcional el cibernauta necesita algún consejo, lo 

pide mediante la red a personas que están en el hiperespacio y a las que 

                                                           
5
 http://www.me.gov.ar/escuelaymedios/material/redes.pdf 
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generalmente conoce sólo por su nickname. Muy rara vez acude a personas 

que estén afuera de la pantalla” (Duran Barba, 2006:100). Este autor explica 

además que, la importancia de esta herramienta radica en la capacidad para 

comunicarse que tienen los usuarios, pudiendo establecer relaciones virtuales, 

redes de comunicación, incluso con personas que no conoce, ciudadanos de 

otros países, fenómeno que se  profundiza con la aparición de los 

smartphones, que permiten que una persona en cualquier lugar y momento 

pueda contactarse con otra, recibiendo todos los días una cantidad descomunal 

de información que influye en sus decisiones en distintos ámbitos, incluso en 

las decisiones políticas, provocando además, que las actualizaciones y la 

producción de contenidos deban ser más frecuentes para mantener la atención 

y el interés de los ciudadanos.   

Para Haro Barba y Sampedro Blanco (2011), las TIC´s han fundado 

nuevas posibilidades para el ámbito político al generar un sistema de medios 

alternativos con la capacidad de llegar a un gran número de personas mediante 

redes horizontales de comunicación, que escapan del control de los grupos 

mediáticos empresariales. Entre sus principales ventajas se encuentra el 

fomento a la conversión del público de pasivo a activo, permitiendo que nuevos 

sujetos sociales generen acciones comunicativas sin intermediarios, antes 

restringidas a las instituciones  representativas o a los medios masivos. 

Tal como explica Raúl Trejo Delarbre (2011), el auge de la web 2.0 

tiene como particularidad otorgar a los usuarios la posibilidad de constituirse 

como consumidores y productores, permitiéndoles abandonar su espacio de 

simples espectadores, para ocupar un rol central a partir de la producción 

individual y colectiva de contenidos y la posibilidad para difundirlos, 

comentarlos y compartirlos. “En la enredadera digital las fuentes aparecen de 

forma hipertextual y prácticamente en tiempo real, siendo aportadas por los 

propios protagonistas”(De Ugarte, 2012:90), esto provoca que la circulación de 

la información tenga un control difuso, permitiendo la generación de estructuras 

más democráticas de interacción de la ciudadanía, mayor participación, y 

nuevas formas de organización, donde quienes tenían el control de la 

información van perdiendo poder de acción e influencia de manera vertiginosa. 
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El auge de las TICs brinda oportunidades novedosas para fortalecer y 

mejorar la comunicación a través de plataformas de internet. Las redes sociales 

tienden a eliminar la división entre el receptor y el emisor, eliminando los filtros 

que,  hasta su surgimiento, impedían que la información circule, se 

retroalimente y  genere información nueva libremente sin condicionantes. 

Antes, el ciudadano que quería hacer oír su voz, concertaba una cita con el 

funcionario o algún asesor, enviaba una carta, o lo esperaba al salir de algún 

acto público. Hoy sólo basta escribirlo en las redes y recurrir a la solidaridad de 

los demás usuarios para que el funcionario responda antes que el problema se 

vuelva viral y pueda perjudicarlo en su imagen. 

Para Castells (2009) en una sociedad red las formas del poder siguen 

la lógica del “poder para crear redes” y se ejerce el control sobre otros a través 

de dos mecanismos básicos: la posibilidad de programar-reprogramar las redes 

según los objetivos que se les asigne y la habilidad para conectar diferentes 

redes para asegurar su cooperación compartiendo objetivos comunes e 

incrementando recursos (Castells, 2009:78). 

La política en las redes sociales.  

Tal como se ha mencionado, la aparición de plataformas como las 

redes sociales  conforman un soporte en el que se construyen constantemente 

espacios donde los ciudadanos se mantienen activos y participan en diferentes 

temáticas. Estos espacios están al alcance de los funcionarios políticos, 

quienes pueden aprovecharlos como un canal directo para generar una 

interacción sin intermediarios, obteniendo información sobre las preferencias y 

opiniones de los ciudadanos, y generando un vínculo de diálogo entre iguales 

en la red.  

Para Riorda y Valenti (2016), en la actualidad, las tecnologías de la 

información y la comunicación pueden contribuir a la consolidación de canales 

alternativos para expresar ideas y opiniones, “el establecimiento de conexiones 

directas que soslayen a los intermediarios mediáticos, la promoción de nuevas 

verdades surgidas de la esfera pública y, en un escenario ideal, la posibilidad 
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de autoorganizarse eficazmente, ejercer presión, movilizar e incidir en el curso 

de los acontecimientos políticos” (Riorda y Valenti, 2016:40). 

En este sentido, el uso de las TIC´S permite acercar las propuestas de 

los funcionarios a los ciudadanos, incentivando la participación en la gestión, 

siendo la comunicación una herramienta fundamental para alcanzar buenos 

resultados de gobernabilidad, al incidir en la opinión, las actitudes y 

comportamientos de la población en pos del apoyo de las iniciativas de un 

gobierno. “La política se da con la comunicación, entendida como interacción 

de símbolos que articula los mensajes emitidos y los recibidos con el objeto de 

generar consenso. El propósito es contar con Estados capaces, sensibles y 

responsables ante sus ciudadanos, contar con consenso para una mayor 

gobernabilidad” (Riorda y Valenti, 2016:40). 

Las redes sociales se han convertido en una de las herramientas más 

utilizadas por los referentes políticos y representantes, en éstas la mayoría 

posee un perfil institucional, personal o ambos. En general, son herramientas 

desplegadas para provocar el interés de la ciudadanía, que como se ha 

explicado con anterioridad, brindan la posibilidad de llegar con un mensaje sin 

intermediarios a un público masivo, con cada vez mayor cantidad de usuarios, 

caracterizándose por su versatilidad, facilidad de uso, agilidad, la rapidez con la 

que se difunden los mensajes y su capacidad de multiplicación, así como sus 

costos relativamente bajos, en comparación con los medios masivos de 

comunicación tradicionales, lo que las convierte en herramientas de gran 

importancia no sólo para la comunicación, sino también para la interacción con 

la ciudadanía que, a diferencia de otros canales, brindan una sensación de 

cercanía en la interacción entre funcionarios y ciudadanos, al encontrarse 

ambos actores en igualdad de condiciones. 

Además, generan un canal multidireccional con la ciudadanía, con 

capacidad de feedback instantáneo de sus publicaciones, acciones y 

propuestas, aumentando la productividad en el diseño de políticas públicas. 

Estas permiten proporcionar respuestas inmediatas y directas a los usuarios 

que, al ser públicas, se convierten en información de utilidad para otras 

personas en la misma situación, disminuyendo tiempos y recursos. Otra de las 

posibilidades que otorgan son el uso de enlaces que redirigen a los usuarios 
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hacia la web personal, institucional u otro espacio que contenga la información 

que se pretende comunicar con el objeto de ampliarla, así como también crear 

otros espacios sobre una determinada temática para producir conocimientos 

complementarios.  

Como herramientas de gestión, generan la posibilidad de medir el 

seguimiento y los niveles de conformidad de las iniciativas propuestas, a través 

de diferentes funcionalidades como las reacciones, que pueden indicar el 

sentimiento que produce una publicación en los ciudadanos, así como a través 

de las métricas que las aplicaciones proporcionan para la evaluación de las 

respuestas y comentarios, permitiendo realizar un sondeo de las opiniones, así 

como la potencial difusión de la información a través de la funcionalidad 

compartir, que permite lograr viralidad y relevancia de las iniciativas 

implantadas. Es por ello que el éxito en el funcionamiento de estas plataformas 

depende de usuarios especialmente activos en Internet y en las redes sociales, 

Por otra parte, este tipo de instrumentos puede facilitar la interacción 

con grupos sociales que tradicionalmente son reticentes al contacto con la 

política y las instituciones públicas, sobre todo los más jóvenes.  

Según Trejo Delarbre (2011) existe un afán de los políticos por estar en 

internet, y en las redes sociales, permitiendo a los ciudadanos disponer 

constantemente de nuevos y en ocasiones más eficientes espacios de 

interlocución con los primeros. Además “el escenario de internet, confiere a los 

candidatos una imagen de progresismo, dinamismo y espíritu innovador, en 

consonancia con las tendencias sociales más actuales” (Dader, 2001:178).  

Con su presencia en las redes sociales, los funcionarios políticos 

pueden adoptar dos estrategias, la primera es una estrategia en la que la 

cuenta en la red social se utiliza simplemente para llevar a cabo una función 

informativa sin aprovechar el potencial interactivo, como canal para dar conocer 

las actividades que realiza el funcionario. En este caso los representantes 

requieren de un menor esfuerzo organizativo, ya que la interacción es mínima. 

La segunda es una estrategia interactiva, donde la cuenta es utilizada para 

generar un diálogo y no simplemente como canal de información. Este tipo de 

uso es más costoso, requiriendo mayor tiempo y trabajo especializado y un 
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incremento del nivel de complejidad en las relaciones con los usuarios de la 

red. Sin embargo, es la estrategia interactiva la que permite acercar en mayor 

medida a los ciudadanos con sus representantes y la que posee mayores 

potencialidades, suponiendo una profundización en la interacción con el público 

mediante el desarrollo de una estrategia en red que incrementa su potencial a 

partir de los usuarios con los que interactúa. 

Es por ello que, resulta imprescindible que estas herramientas sean 

utilizadas con una visión estratégica, sustentada en los objetivos que se hayan 

planteado en la  planificación y comunicación de las gestiones. De esta manera 

los usuarios se mantienen informados sobre las diferentes actividades que 

realizan los representantes, pero también tienen posibilidad de interacción a 

partir del envío y recepción de mensajes directos, uso del chat, y videocámara, 

así como oportunidades para la deliberación mediante foros y debates, 

conformando un espacio para la participación ciudadana, donde los usuarios 

llevan sus opiniones a la acción, superando así un “sistema de comunicación 

vertical, y una interacción política intermitente donde los espacios públicos de 

la decisión, deliberación y la participación estaban rígidamente segregados y 

con muy escasas posibilidades para el ciudadano” (Dader, 2001:179). 

Para Criado y Rojas Martín (2013) las redes sociales no son meros 

medios de comunicación, sino que se convierten en mecanismos orientados a 

la integración de los ciudadanos en las instancias públicas, por ejemplo, 

mediante la coproducción de servicios públicos o la coparticipación en el diseño 

de las políticas públicas, en línea con términos como crowdsourcing, 

collaborative wisdom, etc., promoviendo la generación de redes de 

interacciones para la creación de contenidos, la compartición y la coproducción 

de actividades, facilitando la socialización entre los propios ciudadanos, y 

mediante esa vía, la producción de innovación y valor público, que en este caso 

tiene un alto contenido social y directamente atribuible a la ciudadanía, lo que 

permitiría ampliar los canales de la democracia, a partir de la construcción de 

intervenciones estratégicas que tengan como centro de referencia a los 

ciudadanos.  

Esto se encuadra en una nueva manera de entender lo público, con 

una ciudadanía con mayores recursos para dinamizar propuestas e 
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intercambiar conocimientos, y con representantes con mayor conocimiento 

sobre las demandas ciudadanas, ya que “el uso masivo de las redes sociales 

digitales ofrece una enorme cantidad de datos acerca de los hábitos de los 

usuarios” (Criado y Rojas Martín, 2013:28). En este sentido, la información 

extraída de estas plataformas brinda la posibilidad de comprender mejor la 

forma en que opera la esfera pública, creando nuevas formas de gobernar y/o 

mejorar las diferentes maneras de participación, consolidando nuevas 

modalidades de representación en las que los representantes toman decisiones 

a partir del conocimiento de las preferencias de sus representados. De esta 

manera, la participación deliberativa de múltiples puntos de vista y el numeroso 

aporte de la información, acortan la distancia y el tiempo entre la decisión 

ciudadana y la acción estatal. 

El ciudadano va cobrando principal protagonismo y prima lo relacional, 

además de buscar información, quiere ser partícipe con su opinión en el 

proceso de creación de la agenda política y en la construcción de las políticas 

públicas. Si bien no se puede afirmar que este tipo de participación sea 

vinculante, sí permite medir ciertos niveles de conformidad o disconformidad 

con ciertas escisiones propuestas por los representantes, proyectos y/o 

problemáticas, que si son relevadas adecuadamente, se constituyen como un 

insumo imprescindible para lograr consensos. Para Trejo Delarbre (2011)  si 

bien en general los ciudadanos se apoyan en agendas ya establecidas en otros 

espacios, como los medios de comunicación, no reproducen acríticamente el 

contenido informado, sino que les imponen un nuevo contexto, que no siempre 

es propositivo ni creativo pero conforma un nuevo escenario político. 

Para Oszlak (2013) las nuevas tecnologías contribuyen a forzar una 

cultura de la transparencia y la participación ciudadana, donde el Estado y 

sociedad civil comienzan a reconocer que todo el ciclo de construcción de las 

políticas públicas puede beneficiarse del aporte y la inteligencia colectiva de 

ambas instancias, integrando esfuerzos y un accionar de firme voluntad política 

y cívica para lograrlo.  

Sin embargo, la mayoría de los funcionarios públicos limitan su uso a 

las formas utilizadas en los medios masivos de comunicación, es decir, emiten 

un mensaje a un público sin buscar generar retroalimentación, teniendo por 
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objetivo dar a conocer y no dialogar con el ciudadano, mientras que, dentro de 

las potencialidades de la red, uno de los elementos de mayor importancia se 

centra en la capacidad para analizar los niveles de satisfacción de sus 

seguidores, interactuar con ellos, contestar sus preguntas, invitarlos a participar 

de otros espacios, expandir la información brindada, etc.  

La Red Social Facebook. 

Facebook, creada por Mark Zuckerberg, es una de las redes sociales 

más populares actualmente. Su origen responde a una plataforma que buscaba 

conformarse en una red para que los estudiantes universitarios intercambiaran 

fotos e información personal, sin embargo, su éxito le permitió una expansión 

sin precedentes,  llegando contar con un millón de usuarios a finales de 2004. 

En la actualidad cuenta con más de 2 millones de usuarios6. Si bien por un 

período la red social Twitter fue la que mayor crecimiento experimentó, en el 

último año el mismo se ha estancado. En tanto Facebook ha mantenido sus 

niveles de incremento de usuarios. 

Según los datos expuestos en la nota emitida por el diario La Nación el 

9 de mayo de 20147, en Argentina se contabilizaban 23 millones de usuarios 

registrados de Facebook; 15 millones de ellos se conectaban a diario, 

accediendo a la red desde su celular. La compañía emitió un informe en el que 

detallaba que el 52 por ciento de los usuarios argentinos eran mujeres, y el 28 

por ciento del total local se encontraba en el rango de edad entre 18 y 24 años; 

el segmento etario en segundo lugar en popularidad era de 25 a 34 años, con 

un 26 por ciento. 

Una de las características más interesantes de la Red Social Facebook 

es que se constituye como una herramienta que permite informar y gestionar el 

Feedback con el ciudadano, acción que puede realizarse de modo limitado en 

Twitter debido a que esta plataforma limita el número de palabras que se 

pueden escribir, haciendo así de esta red social, un medio para informar de una 

                                                           
6
 http://www.expansion.com/economia-digital/companias/2017/06/27/5952a4ef46163f2c148b460b.html 

7
 http://www.lanacion.com.ar/1688832-asi-es-facebook-argentina-por-dentro 
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manera superficial y no dando lugar al debate más complejo, como ocurre en 

Facebook.   

Quienes deseen participar en esta Red tienen dos posibilidades para la 

creación de su  cuenta de identidad, el Perfil de Usuario y la Fan Page. Ambas 

mantienen ciertas características similares, pero cada una posee un objetivo 

diferente en su uso. Para reconocer de forma fácil y rápida de qué tipo de 

cuenta se trata es necesario observar si la misma posee el botón “Me gusta”, 

entonces es una página y si por el contrario posee el botón “agregar a mis 

amigos” entonces es un perfil. Cualquier persona que desee ser parte de esta 

Red Social puede elegir una de las opciones o ambas 

El Perfil de usuario de Facebook, es una cuenta para uso personal, con 

un único administrador, en la cual se puede definir la comunidad de amigos 

(usuarios de Facebook) con la que compartir contenido, a partir del envío y la 

aceptación de la solicitud de amistad, configurando una relación de amistad en 

la que ambos usuarios se encuentran en una situación de iguales en las que 

verán todo del otro, salvo aquellas actividades e información en las que se 

puede elegir qué compartir, reduciendo el acceso y visibilidad a partir de la 

configuración de privacidad. Mediante esta cuenta se pueden seguir las 

actividades y novedades de los amigos y páginas a las que siga, compartir 

contenido, interactuar a través de publicaciones en el muro de un usuario, 

comentarios en los posteos, chats o mensajes privados. También se puede 

invitar a eventos y sugerir páginas o contenidos de interés.  

El perfil personal contiene información particular como el lugar de 

residencia o estudio, red de amigos, línea del tiempo con fotos, videos y notas 

vinculadas al dueño del perfil, así como recordatorios de cumpleaños, agenda 

de eventos, juegos y muchas otras herramientas de uso personal. Las 

publicaciones que no poseen ningún tipo de filtros de privacidad, es decir las 

publicaciones públicas, se encuentran al alcance de cualquier usuario, 

independientemente si existe una relación de amistad en la Red Social o no. 

Además, una de las características específicas del perfil de Facebook es el 

número límite de amigos que una persona puede tener, actualmente el de 

5.001 amigos. Una vez superado dicho número las personas que soliciten 
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amistad sólo podrán ser suscriptores y acceder a la información que el usuario 

publique de manera pública. 

Otra de las posibilidades que brinda esta plataforma es la creación de 

una Página de Facebook o “Fan Page”. La misma tiene un objetivo específico 

en su creación, que no es compartir novedades diarias con amigos y 

conocidos, sino llegar a un  público más amplio y presentar contenidos de una 

forma más profesional y comprometida con ciertos objetivos. En ésta, quienes 

deseen ser “seguidores” o “fans” lo hacen clicando en el botón “Me gusta”. Los 

mismos recibirán en su muro las actualizaciones y estarán en contacto con las 

novedades de las publicaciones. Sin embargo, ser fan de una página no es una 

acción recíproca, ya que no necesita que el administrador de ésta lo siga, 

porque no puede hacerlo, ni que acepte la solicitud. Es decir que, a diferencia 

del perfil personal, no se requiere del envío y la posterior aceptación de la 

solicitud, sino que con sólo seguir a esa página se tiene acceso a todo el 

contenido y actualizaciones publicadas, pudiendo interactuar de la misma 

manera que en el perfil, a través de las reacciones y comentarios en las 

publicaciones, textos en el muro o mensajes privados.  

Además las páginas de Facebook poseen diferentes potencialidades al 

alcance de sus usuarios, como la posibilidad de realizar publicidades de la 

página, de eventos o de las publicaciones emitidas, permitiendo segmentar el 

público según se requiera. Las publicidades se publicarán en el inicio de las 

cuentas de los usuarios que cumplan con las características definidas en la 

segmentación, sólo con un costo mínimo, en comparación con los medios de 

comunicación tradicionales, que varía según la duración y el alcance de la 

misma según lo requiera el usuario. Para ello Facebook tiene una herramienta 

específica llamada Facebook Ads, que genera mayores posibilidades para 

aumentar el número de seguidores así como difundir cierta información que el 

usuario solicite. Por otra parte la plataforma ofrece métricas para medir la 

actividad tanto del propio perfil, como de los seguidores, permitiendo  obtener 

información sobre las principales temáticas sobre las que están hablando sus 

fans, conocer estadísticamente las opiniones, crear encuestas, etc 

Otra de las características interesantes que ofrece esta plataforma, es 

la posibilidad de utilizar herramientas que permitan programar publicaciones de 
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contenidos de manera diaria, siendo un elemento de gran importancia para 

mantener una presencia constante en la red. Por otra parte, las páginas de 

Facebook permiten tener más de un administrador, con lo cual múltiples 

usuarios, con diferentes roles, pueden llevar adelante la administración en 

distintos niveles, a diferencia del perfil que solo permite un único administrador. 

Esto es un elemento importante para los funcionarios políticos, ya que al no 

poder estar conectados constantemente en su página, pueden otorgarle el rol 

de administrador a una o más personas de su equipo de trabajo, quienes 

deberán administrar el contenido y realizar reportes sobre lo acontecido. 

En la Tabla 1 “Diferencias entre Perfil de Usuario y Fan Page” se 

pueden visualizar de manera más esquemática las principales diferencias entre 

una página y un perfil. 

Tabla 3. Diferencias entre Perfil de Usuario y Fan Page. 

 

Perfil de Usuario 

 

Fan Page 

Para uso personal (no comercial). Para uso profesional. 

Los otros usuarios te agregan como 

amigo. 

Los otros usuarios hacen clic en “Me 

gusta”. 

Cantidad de amigos limitada. Cantidad de “Me gusta” ilimitada. 

Administrado por un único usuario. Administrado por múltiples usuarios. 

Nivel único de administración. 
Distintos niveles de administración (“Editor”, 

“Administrador”, “Moderador”, etc). 

Personalización básica (foto de perfil y 

portada). 

Personalización avanzada (foto de perfil, 

portada, CTA’s y plugins). 

Informaciones de persona física Informaciones de persona jurídica (marca). 

- Pestañas especiales.    

- Estadísticas (Facebook Insights). 

- Plataforma de anuncios (Facebook Ads). 

 

Fuente: https://www.tiendanube.com/blog/principales-diferencia-entre-perfil-y-pagina-de-
facebook/ 
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CAPITULO III. 

 Análisis y presentación de los resultados 

Presencia general en la red social 

Tal como se ha enunciado en la Tabla 2 y grafico 1 que se encuentran 

en el la selección de la muestra del  presente estudio, el edil con mayor 

cantidad de seguidores, con un número total de 37.070, es el representante del 

Bloque Partido Justicialista Eduardo Toniolli, en segundo lugar con una 

importante diferencia en cuanto al número de fans se encuentra el 

representante del Bloque Radical Jorge Boasso con 20.547, seguidamente con 

una diferencia menor el representante del Bloque Ciudad Futura Juan 

Monteverde con 20.192 y luego la concejala María Eugenia Schmuck por el 

Bloque Radicales Progresistas con 18.497 fans. 

Con distintos niveles de intensidad y frecuencia de uso, los concejales 

analizados estuvieron presentes y activos en la red social durante el periodo de 

estudio, según lo demuestran los datos plasmados en la tabla 4. “Actividad en 

la Red Social Facebook.”. Al analizar cuantitativamente las publicaciones 

emitidas se observa que, en el recorte temporal seleccionado, se han realizado 

473 publicaciones en la red social Facebook, encontrándose en el primer lugar 

por su alto nivel de actividad el concejal Eduardo Toniolli, con 325 posts totales 

y un promedio de 3,5 publicaciones diarias. Esto implica que el mencionado 

funcionario considera de interés tener una presencia constante en la 

plataforma, manteniéndose activo a partir  de la publicación de diferentes 

contenidos. Seguidamente con un nivel marcadamente inferior, evidenciando 

un nivel medio de actividad en la red social, se presenta el Concejal Jorge 

Boasso con 81 publicaciones totales y un promedio de 0,88 posts diarios, luego 

con un bajo nivel de actividad se encuentran la Concejal María Eugenia 

Schmuck con 36 publicaciones totales y un promedio diario de 0,40 posts y el 

Concejal Juan Monteverde con 31 publicaciones totales y un promedio de 0,34 

publicaciones diarias. 

Además, en la Tabla 4 “Actividad en la red social Facebook”, se 

considera el día de mayor publicación de los concejales, siendo para 
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Monteverde, Schmuck y Boasso el día jueves el de mayor actividad, y para el 

edil Toniolli el día martes.  Es importante destacar que los días jueves el 

Concejo Municipal de Rosario tiene sesión parlamentaria, sin embargo no se 

puede observar la existencia de una relación directa entre la información que 

se brinda mediante las publicaciones y la labor realizada en la institución 

legislativa, ya que los temas abordados son diversos.  

Tabla 4. Actividad en la Red Social Facebook. 

Concejal 
Nº de 

seguidores 

Número Total 
de 

publicaciones 
(Ntp) 

Promedio 
diario de 

publicaciones 
(Npp) 

Nivel de 
Actividad 

Día con 
mayor nº de 

publicaciones 

Juan 
Monteverde 

20.192 31 0,34 Bajo Jueves (8) 

Ma. 
Eugenia 
Schmuck 

18.497 36 0,4 Bajo Jueves (9) 

Jorge 
Boasso 

20.547 81 0,88 Medio Jueves (21) 

Eduardo 
Toniolli 

37.070 325 3,5 Alto Martes (58) 

 

Fuente: elaboración propia 

Con respecto a si existe una relación causal directa entre las variables 

número  total de publicaciones y número de seguidores, tal como se muestra 

en la tabla,  no es posible efectuar esa afirmación, ya que el edil Juan 

Monteverde tiene cifras similares de seguidores que Jorge Boasso y el nivel de 

actividad de éste último, teniendo en cuenta las publicaciones emitidas, es más 

del doble que el del primero. Lo mismo ocurre comparando al concejal Juan 

Monteverde con la edil Maria Eugenia Schmuck, la cual posee menor cantidad 

de seguidores y mayor cantidad de publicaciones totales.  

En este sentido, sorprende que Juan Monteverde, el funcionario más 

joven, dirigente de un colectivo compuesto mayoritariamente por jóvenes sea el 

que menor utilidad le brinda a las redes, teniendo en cuenta que el segmento 

de la población más conectado permanentemente  a las redes sociales es el 

constituido por personas jóvenes. 
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En cuanto al concejal Eduardo Toniolli, quien posee el mayor número 

de fans y mayor promedio de posts, tampoco se puede establecer que exista 

una relación causal entre estas variables, ya que se deben tener en cuenta 

otros aspectos que podrían influir en el aumento del número de usuarios en su 

página, como los roles que el funcionario desempeñó con anterioridad, el pago 

de publicidad y la utilización de herramientas que le permitan aumentar el 

número de seguidores, información a la cual sólo tiene acceso el administrador 

de la cuenta, limitación que también existente en el análisis de los restantes. 

Sin embargo, la importancia que éste brinda a su presencia en la red, medida a 

partir de la cantidad publicaciones que emite, podría ser un elemento que le 

permita tener una mayor popularidad, pero no es algo definitorio. 

Interacción 

A partir de la selección de las diez publicaciones con mayor nivel de  

popularidad8, para cada concejal,  se ha efectuado un análisis individual de las 

mismas con el objeto de clasificar las respuestas emitidas por los seguidores, 

segmentándolas en tipo de reacciones, comentarios y compartir. Además para 

cada comentario emitido por un usuario, se ha verificado la existencia de 

respuestas a éste por parte del funcionario, ya sea a través de una reacción o 

de un comentario. Esto permite evidenciar que el concejal leyó el mensaje y 

decidió responder y/o reaccionar al mismo, produciendo una interacción entre 

representante y representado. 

Análisis de las publicaciones del Concejal Eduardo Toniolli 

En la Tabla 5 “Publicaciones del Concejal Eduardo Toniolli” se exponen 

los resultados del análisis de las diez publicaciones con mayor popularidad del 

mencionado funcionario. En estas se contabiliza un total de 14.189 respuestas 

por parte de sus seguidores en la red, compuesto por 11.462 reacciones, 575 

comentarios y 2.152 acciones compartir.  

En cuanto a la respuesta del representante a los comentarios de sus 

fans a través de las reacciones y los comentarios, es interesante observar que 

                                                           
8
 Ver anexos 1,2,3 y 4 
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el nivel de la misma es muy bajo. Para un total de 575 comentarios de sus 

seguidores en todas sus publicaciones, el número de respuestas por parte del 

concejal fue de 78, conformado por 69 reacciones y sólo 9 respuestas 

comentario. A partir de la  aplicación de la fórmula Pi = Trf x 100 /Tc, que 

permite observar el porcentaje de interacción entre representantes y 

representados, los resultados obtenidos son muy bajos, alcanzando un 14%.   

Esto demuestra que el edil, aun recibiendo respuestas directas por 

parte de los ciudadanos, no posee como objetivo principal generar nuevas 

formas de interacción en este espacio online, limitando su actividad a la 

generación y difusión de contenidos diarios.  

Tabla 5. Publicaciones del Concejal Eduardo Toniolli. 

Me 

gusta

Me 

encanta

Me 

divierte

Me 

asombra

Me 

entristece

Me 

enfada

Me 

gusta

Respuesta 

comentario

17/09/2016 511 38 2 1 1 0 7 84 644 1 0

19/09/2016 1158 21 11 4 124 223 70 767 2378 0 3

28/09/2016 644 29 2 0 1 6 37 74 793 0 0

03/10/2016 2664 165 9 3 3 1 94 206 3145 56 2

20/10/2016 454 14 3 0 11 47 22 314 865 0 0

07/11/2016 569 1 3 18 9 116 117 105 938 0 1

21/11/2016 1586 139 8 1 0 0 129 310 2173 0 2

22/11/2016 1295 175 0 0 0 0 38 138 1646 1 1

29/11/2016 856 64 2 5 0 0 52 132 1111 2 0

03/12/2016 436 26 0 0 1 2 9 22 496 9 0

TOTAL 10173 672 40 32 150 395 575 2152 14189 69 9

Concejal Eduardo Toniolli

Fecha

Reacción a la publicación

Comentarios Compartir Total

Respuesta del 

Concejal

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 2. Porcentaje de interacción con la ciudadanía de Eduardo Toniolli. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis de las publicaciones del Concejal Juan Monteverde. 

El edil Juan Monteverde, en sus diez publicaciones destacadas, cuenta 

con un total de 13.546 respuestas por parte de los usuarios que siguen su 

página en la red social Facebook, este total se encuentra compuesto por 

11.032 reacciones, 351 comentarios y 2.163 acciones compartir. 

A partir de la aplicación de la fórmula Pi = Trf x 100 /Tc, se obtuvo el 

porcentaje de interacción del concejal Juan Monteverde, resultando de 36%, 

teniendo en cuenta que el mismo emitió 124 reacciones y 2 comentarios a los 

comentarios de sus seguidores.  
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Tabla 6. Publicaciones del Concejal Juan Monteverde. 

Me 

gusta

Me 

encanta

Me 

divierte

Me 

asombra

Me 

entristece

Me 

enfada

Me 

gusta

Respuesta 

comentario

22/09/2016 662 4 1 11 78 140 22 230 1148 0 0

26/09/2016 1110 66 4 0 0 0 31 316 1527 7 0

28/09/2016 816 44 0 2 0 1 29 220 1112 13 1

02/10/2016 1241 69 1 0 0 5 20 198 1534 11 1

13/10/2016 1013 24 1 2 3 28 33 270 1374 14 0

19/10/2016 1767 129 1 0 8 0 36 256 2197 8 0

25/10/2016 769 38 1 1 0 4 19 100 932 9 0

02/11/2016 937 104 2 6 2 3 59 124 1237 33 0

05/11/2016 1035 60 4 4 3 6 53 103 1268 11 0

04/12/2016 757 59 0 3 1 2 49 346 1217 18 0

TOTAL 10107 597 15 29 95 189 351 2163 13546 124 2

Concejal Juan Monteverde

Fecha

Reacción a la publicación

Comentarios Compartir Total

Respuesta del 

Concejal

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 3. Interacción con la ciudadanía de Juan Monteverde. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Resulta de interés hacer una observación en este punto, la diferencia 

en el número de seguidores entre Juan Monteverde y Eduardo Toniolli es de un 

total de 16.878, sin embargo la diferencia en el número de respuestas por parte 

de los seguidores  es de sólo 643, lo que permite sostener que el público 
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seguidor del primero tiene mayor nivel de respuesta que el del segundo, 

encontrándose más receptivo a las publicaciones emitidas, incluso si se tiene 

en cuenta que el nivel de actividad de Monteverde es mucho menor en 

comparación con Toniolli, encontrándose además en el último lugar en relación 

a los restantes concejales analizados. Una de las razones que podría explicar 

estos resultados se encuentra relacionada a que la gran mayoría de los 

militantes del partido al que edil representa, conforman un colectivo de edad 

joven, más propicio al uso habitual y constante de las redes sociales. Además, 

en cuanto a los niveles de interacción comparativamente con Eduardo Toniolli, 

el porcentaje de interacción Pi es mayor en el concejal Juan Monteverde. 

Análisis de las publicaciones del Concejal Jorge Boasso. 

Al analizar la actividad en la red social Facebook del funcionario Jorge 

Boasso, se puede observar que en las diez publicaciones con mayor respuesta 

por parte de sus seguidores obtuvo un total de 10.651 reacciones, 972 

comentarios y sus posts fueron compartidos 3.863 veces, lo que implica un 

total de 15.486 interacciones por parte de sus seguidores, tal como se expone 

en la tabla 7 “Publicaciones del Concejal Jorge Boasso”. Estos resultados 

ubican al concejal en el primer lugar en cuanto al nivel de respuesta obtenido 

por sus fans, aun cuando ocupa el segundo lugar en nivel de actividad en la 

red, según el promedio de publicaciones diarias y también ocupando el 

segundo puesto en cantidad de seguidores en su página.  

En cuanto a los niveles de respuesta del funcionario a los comentarios 

recibidos podemos observar que ha emitido de 292 respuestas comentarios y 

224 reacciones, en suma 516 respuestas a los comentarios recibidos, que a 

partir de la fórmula aplicada arrojo como resultado un porcentaje de interacción 

Pi 53%. De esta manera se constituye como el concejal con mayor porcentaje 

de interacción, aun cuando el nivel de interacción sea medio según los valores 

establecidos.   
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Tabla 7. Publicaciones del Concejal Jorge Boasso. 

Me 

gusta

Me 

encanta

Me 

divierte

Me 

asombra

Me 

entristece

Me 

enfada

Me 

gusta

Respuesta 

comentario

08/09/2016 1036 17 9 42 24 269 256 1113 2766 11 7

07/10/2016 932 177 0 5 11 5 98 257 1485 40 20

12/10/2016 737 94 1 0 1 3 41 136 1013 15 9

19/10/2016 1783 38 1 3 46 0 28 301 2200 22 13

04/11/2016 387 6 2 33 3 154 101 728 1414 18 12

15/11/2016 946 104 4 1 0 0 37 902 1994 30 10

21/11/2016 846 93 23 4 0 3 148 94 1211 31 50

24/11/2016 760 169 5 1 1 1 67 156 1160 47 49

03/12/2016 850 55 0 0 0 1 31 79 1016 24 5

06/12/2016 833 100 24 4 1 3 165 97 1227 54 49

TOTAL 9110 853 69 93 87 439 972 3863 15486 292 224

Concejal Jorge Boasso

Fecha

Reacción a la publicación

Comentarios Compartir Total

Respuesta del 

Concejal

 
Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 4. Porcentaje de interacción con la ciudadanía de Jorge Boasso. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis de las publicaciones de la Concejala María Eugenia Schmuck. 

La concejala María Schmuck recibió un total de 8.367 respuestas a sus 

diez publicaciones con mayor popularidad, número compuesto por 7.244 

reacciones, 354 comentarios y 769 acciones compartir, posicionándose en el 
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último lugar en relación a los restantes concejales analizados, en cuanto a la 

cantidad de respuestas recibidas por parte de sus seguidores. Si bien la edil 

posee el menor número de fans en su página, la diferencia entre ésta y el edil 

Juan Monteverde, es de sólo 1.695 seguidores, mientras que la diferencia en 

las respuestas obtenidas es ampliamente mayor resultando un total de 5.179 a 

favor del último. 

En cuanto a las respuestas emitidas por la funcionaria se contabilizan 

40 reacciones y 74 respuestas comentarios, resultando un total de 114 

interacciones con sus seguidores, que a partir de la aplicación de la fórmula Pi 

= Trf x 100 /Tc, el porcentaje de interacción es de 32%, lo que la ubica en 

tercer lugar entre los concejales con mayor interacción con los seguidores.  

Tabla 8. Publicaciones de la Concejala María Eugenia Schmuck. 

Me 

gusta

Me 

encanta

Me 

divierte

Me 

asombra

Me 

entristece

Me 

enfada

Me 

gusta

Respuesta 

comentario

23/09/2016 355 7 0 0 18 3 10 145 538 0 1

29/09/2016 797 30 2 1 0 4 43 28 905 13 17

03/10/2016 725 31 2 0 4 12 70 55 899 2 22

06/10/2016 762 30 3 2 1 5 32 54 889 9 8

12/10/2016 1088 46 9 0 0 1 88 139 1371 10 24

19/10/2016 1120 37 1 0 31 3 25 99 1316 2 2

20/10/2016 495 24 0 2 17 0 12 32 582 2 0

16/11/2016 726 48 1 1 2 5 51 123 957 2 0

19/11/2016 322 14 0 0 0 0 5 39 380 0 0

06/12/2016 436 16 1 4 0 0 18 55 530 0 0

TOTAL 6826 283 19 10 73 33 354 769 8367 40 74

Concejal María Eugenia Schmuck

Fecha

Reacción a la publicación

Comentarios Compartir Total 

Respuesta del 

Concejal

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 5. Porcentaje de interacción con la ciudadanía de María Eugenia 

Schmuck. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Deliberación 

En relación al análisis de la deliberación que se produce en las páginas 

de la Red Social Facebook de los concejales seleccionados, la cual implica un 

diálogo a través de la emisión de un comentario por parte del ciudadano y la 

posterior respuesta por parte del representante, se puede observar que, a partir 

de la aplicación de la fórmula Pd= Trc100/Tcc, los resultados obtenidos reflejan  

niveles de diálogos bajos, no superando el 30% para ninguno de los concejales 

seleccionados.  

Siguiendo los resultados expuestos en la “tabla 9: Niveles de 

deliberación”, quien mayor porcentaje de deliberación presenta es el concejal 

Jorge Boasso con 23% que a su vez es quien mayor cantidad de comentarios 

de sus seguidores obtiene, seguido por su par María Eugenia Schmuck con 

21%, siendo el tercer puesto para el edil Eduardo Toniolli con 2%, y el último 

lugar para edil Juan Monteverde con 0,6% de deliberación con sus seguidores. 
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Tabla 9. Niveles de deliberación. 

Concejal 

Nivel 

deliberación 

alto 

(Pd > 60%) 

Nivel 

deliberación 

medio (Pd <60% 

y >30%) 

Nivel 

deliberación 

bajo (Pd  <30%) 

 

Eduardo Toniolli 
- - 2%, 

 

Juan Monteverde 
- - 0,6% 

 

Jorge Boasso 
- - 23% 

 

Ma. Eugenia Schmuck 
- - 21%, 

 

Fuente: elaboración propia 

Gráfico 6. Deliberación de los concejales en la red social Facebook. 

 

Fuente: elaboración propia 
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Los resultados obtenidos evidencian que la plataforma online no es 

utilizada por los funcionarios teniendo como objetivo principal crear un espacio 

de diálogo y colaboración con los ciudadanos, quedando demostrado que del 

total de los comentarios recibidos por los funcionarios analizados, sólo se 

genera un intercambio con los concejales el 14% de las veces que un 

ciudadano emite un comentario en las páginas de los primeros. 

En lo referente al contenido de las publicaciones seleccionadas9, no se 

ha observado en ninguno de los casos de estudio, la emisión de contenidos 

que incentiven y faciliten la participación ciudadana dentro de la red, 

evidenciado en la ausencia de emisión de posts que contengan preguntas, en 

la creación de foros de debates específicos, encuestas, como así tampoco 

invitaciones para participar en la construcción de proyectos. Además fueron 

analizadas la totalidad de las publicaciones emitidas durante el período de 

estudio arrojando igual resultado al no encontrar contenidos que incentiven a la 

deliberación. 

Difusión  

A partir del análisis de la acción compartir se ha podido establecer  el 

nivel de difusión que han tenido las publicaciones de los concejales por parte 

de sus seguidores. Es decir, se ha observado del total de las interacciones que 

tienen los ciudadanos con las publicaciones de cada concejal, el porcentaje de 

éstas que corresponde a viralizar el mensaje. La función compartir es una de 

las potencialidades más importantes que poseen las redes sociales, al permitir 

que el mensaje sea difundido para llegar a un público mayor, es por ello que 

generar contenidos que motiven a compartirlos e incentivar esta acción es un 

aspecto muy importante a tener en cuenta en la estrategia de uso de las redes 

sociales. En la tabla 10 “Difusión de las publicaciones” se pueden observar los 

resultados obtenidos para cada concejal.  

 

                                                           
9
 Ver anexos 1, 2, 3 y 4 
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Tabla 10. Difusión de las publicaciones. 

Concejal 
Total 

compartir 
Total 

interacciones 

Porcentaje 
de 

difusión 

Nivel de 
difusión 

 
Eduardo Toniolli 

2152 14189 15% Bajo 

 
Juan Monteverde 

2163 13486 16% Bajo 

 
Jorge Boasso 

3863 15486 25% Bajo 

 
María Eugenia Schmuck 

769 8367 9% Bajo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Los porcentajes demuestran que los niveles de difusión para todos los 

concejales analizados son muy bajos, no superando ninguno de los concejales 

el 30% de viralización de sus publicaciones. 

Como se viene observando con anterioridad en otros aspectos, el 

concejal Jorge Boasso es quien mayor difusión obtiene de sus publicaciones, 

posicionándose en tercer lugar el edil Eduardo Toniolli que, como se ha 

mencionado, es quien mayor cantidad de seguidores posee, con una diferencia 

importante en número respecto a los restantes concejales. Esto es interesante 

porque a mayor cantidad de público seguidor, más posibilidades de difusión 

deberían tener los posts, sin embargo en este caso no sucede, demostrando 

que su seguidores no se encuentran interesados en reproducir el mensaje 

emitido por el edil. 

Por otra parte, a pesar de la diferencia mínima existente entre el 

concejal Juan Monteverde y la concejala María Eugenia Schmuck, teniendo 

esta última mayor nivel de actividad en la red, se puede observar que los 

niveles de difusión de los mensajes de Monteverde casi triplican en número la 

difusión en relación a los emitidos por la concejala Schmuck. 
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Gráfico 7. Porcentaje de difusión de las publicaciones de los concejales. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Publicaciones con formato audiovisual y enlaces 

Siguiendo el análisis de las publicaciones realizadas en las páginas de 

la red social Facebook pertenecientes a los concejales de seleccionados, se 

observó la existencia de contenido audiovisual en los posts de los funcionarios. 

La importancia de esta información radica en que nos permite visualizar si las 

publicaciones realizadas poseen algún tipo de elaboración de contenidos 

específicos para ser publicados en las redes. Además, el contenido audiovisual 

cobra gran relevancia en las redes sociales ya que posee una mayor 

receptividad y permite generar un mayor impacto atrayendo a las personas a 

que se detengan a observar lo que el concejal expone, así como los enlaces 

posibilitan redirigir a los ciudadanos hacia otros espacios para obtener mayor 

información o realizar otras acciones. 

En la Tabla 11 “Contenido audiovisual y enlaces” se puede observar 

que todos los concejales generan contenidos audiovisuales específicos para la 

red social o utilizan enlaces en sus publicaciones, no limitándose sólo al texto 

escrito, aun cuando la cantidad de publicaciones varía entre ellos.  
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Tabla 11. Contenido audiovisual y enlaces. 

Concejal 

Porcentaje del tipo de contenido 
audiovisual en las publicaciones 

Imágenes Videos Enlaces 
 
Eudardo Toniolli 

65% 7% 28% 

 
Juan Monteverde 

58% 23% 19% 

 
Jorge Boasso 

18% 39% 43% 

 
María Eugenia Schmuck 

86% 8% 6% 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Gráfico 8. Porcentaje de publicaciones con contenido audiovisual e imágenes. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

En comparación entre la publicación de imágenes y de videos, se debe 

destacar que la concejala María Eugenia Schmuck posee el mayor porcentaje 

de imágenes adjuntadas a sus publicaciones (86%) y el edil Jorge Boasso  

mayor porcentaje de videos (39%)  publicados en  la red social y quien ha 

emitido menor porcentaje de este contenido ha sido el concejal Eduardo 

Toniolli (7%). 

Por otra parte, las publicaciones con contenidos de enlace que 

redireccionan hacia otro sitio, ha sido considerablemente mayor en el concejal 
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Jorge Boasso (43%). En este caso, un gran porcentaje de estos enlaces dirigen 

al usuario a la página web del funcionario. Este tipo de publicación tiene una 

gran importancia, ya que permite que el seguidor interesado pueda acceder a 

información más ampliada y, desde la perspectiva del concejal, una vez que el 

usuario ingresa a su sitio tiene la posibilidad de mostrar contenidos 

relacionados u otros contenidos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A partir del análisis de las diferentes variables seleccionadas para el 

presente estudio, se ha podido reconocer el uso que cada uno de los cuatro 

ediles del Concejo Municipal de la ciudad de Rosario le ha dado a su página en 

la red social Facebook, permitiendo abordar algunas conclusiones resultantes.  

Los niveles de actividad registrados por los concejales durante el 

período de estudio no son homogéneos para la totalidad de los casos, siendo el 

edil Eduardo Toniolli el único con un nivel de actividad alto, quien garantiza una 

presencia diaria en la red a partir de la emisión de diferentes contenidos. 

Seguidamente se encuentra el concejal Jorge Boasso, con un nivel medio 

quien no alcanza, en promedio, una publicación diaria y luego con un nivel de 

actividad bajo la concejala María Eugenia Schmuck, posicionándose en el 

último lugar el concejal Juan Monteverde. Esta información además de reflejar 

la importancia que los ediles le dan a su presencia constante en la plataforma, 

evidencia que quienes poseen menos de una publicación diaria no aprovechan, 

entre otras, las potencialidades que brinda la red al permitir realizar 

programaciones de contenidos para su publicación automática de manera 

diaria.  

La actividad registrada ha posibilitado visualizar que, aún con 

diferentes niveles de intensidad en cuanto a la producción de contenidos, en 

todos los casos, las publicaciones emitidas por los ediles, se caracterizan por 

poseer un énfasis orientado a la función de informar, es decir desarrollan una 

estrategia informativa, caracterizada por la emisión posts relacionados a las 

actividades de los propietarios de las páginas, sus posiciones ante 

determinados temas o comparten entrevistas que le han sido realizadas en los 

medios de comunicación, permitiendo corroborar la hipótesis sostenida en el 

presente estudio. En ninguna de las publicaciones se observa la presencia de 

preguntas disparadoras para conocer la opinión de los seguidores, invitaciones 

a colaborar en algún proyecto, crear espacios de debate, generar consultas 

electrónicas o llamados a la participación ciudadana en iniciativas de 

construcción colectiva en el marco de la labor de los funcionarios. Las 
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invitaciones expuestas se han limitado a participar de festivales, ferias, 

encuentros, entre otros. 

Por otra parte, al analizar la relación existente entre los funcionarios y 

los ciudadanos se concluye que no se evidencian esfuerzos por parte de los 

concejales para fortalecer los lazos de representación, a partir de la utilización 

de la red social Faceboook como herramienta para la construcción de un 

espacio de diálogo e intercambio y como insumo clave para la generación de la 

agenda política, quedando esto demostrado en los bajos niveles de interacción, 

aún menores si se observan los niveles de deliberación, no conformándose el 

diálogo en la red como el eje prioritario de la estrategia online de los concejales 

seleccionados para la muestra, quedando esto evidenciado en el número de 

respuestas de los ediles a los comentarios de los usuarios y en la cantidad de 

reacciones emitidas por parte de estos, sumada a la inexistencia de incentivos 

a la participación, tal como se ha mencionado en el párrafo anterior, 

remarcando una comunicación vertical y unidireccional, en la que el funcionario 

emite un mensaje, que aunque es respondido por sus seguidores, no recibe 

una devolución. Así queda demostrado que, en los casos seleccionados, 

elementos fundamentales de la esencia del entorno en línea, como la 

interactividad, no fueron aprovechados. 

De esta manera, se puede inferir que en la red, no se le confiere 

oportunidades reales al ciudadano para participar, al no conformarse como un 

espacio de deliberación en el que los electores informados, mediante un 

proceso discursivo, dialogan con sus representantes, dando la impresión que 

los concejales garantizan su presencia en las redes sociales sólo porque es 

algo de moda y no porque crean que otorgan ventajas comunicativas 

diferenciales, sin comprender que la colaboración y participación de los 

ciudadanos es esencial de cara a perfeccionar sus políticas y servicios públicos 

y para lograr los consensos necesarios que otorguen legitimidad a sus 

mandatos. 

Así queda expuesto, que los esfuerzos para lograr una representación 

de proximidad, que es aquella que obtienen los representantes al mostrarse 

accesibles a los ciudadanos y receptivos a sus preocupaciones, eliminando las 

distancias entre unos y otros, son mínimos, ya que quienes intentan interactuar 
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con los funcionarios concluyen, la mayoría de las veces, solo conformando una 

audiencia receptiva del mensaje. Si bien existen algunas respuestas, las 

mismas son improvisadas cuando el funcionario lo considera, exponiendo 

mínima o casi nula voluntad para la deliberación. 

En este sentido, la representación de proximidad se cumple si sólo se 

tiene en cuenta la posibilidad en el acceso de los ciudadanos a la información 

brindada por los concejales, sin embargo, si los primeros intentan constituir un 

diálogo con los segundos, en general se encuentran con las mismas distancias 

que tradicionalmente separan a los representantes de los representados. Al 

respecto, es importante destacar que, en el presente estudio, no se ha obtenido 

información referente a la contestación de los mensajes privados que reciben 

los ediles por parte de sus seguidores, elemento que sería de gran importancia 

para reconocer si de manera privada los mismos poseen niveles de diálogos 

más altos.  

Estos resultados permiten pensar que los concejales se encuentran en 

una fase de adaptación hacia los cambios suscitados en el uso de estas 

plataformas como herramientas al servicio de la gestión, lo que implicaría que 

le otorguen una mayor importancia a los recursos que ofrece la red para 

generar mensajes más atractivos, que se conviertan en una motivación e 

invitación para la construcción de un espacio de interacción y deliberación con 

la ciudadanía, de producción, coproducción y reproducción de contenidos, con 

el objetivo de conformar una red multidireccional que contemple las dinámicas 

sociales en la red, es decir, adoptar una estrategia interactiva de uso de la 

plataforma. 

Una de las razones que podría explicar a este fenómeno es que, la 

estrategia interactiva, necesita una inversión de tiempo por parte de los 

funcionarios o su equ ipo de comunicación, y de un real interés por abrir 

verdadero diálogo con los usuarios, ya que estos espacios de participación 

dependen de las oportunidades que generan los funcionarios políticos. 

 Si bien esta estrategia es más costosa, al requerir mayor tiempo y 

trabajo especializado, permite acercar en mayor medida a los ciudadanos con 

los representantes. Además, conocer las demandas ciudadanas es de vital 
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importancia para los funcionarios ya que, retomando lo expuesto por Manin 

(1998), en la democracia de audiencias, el candidato presenta una escisión al 

público sin poseer un conocimiento previo de las divisiones que generarán 

mayor interés e identificación entre los ciudadanos, para lo cual emprende un 

proceso con el objeto de recabar información sobre las respuestas de los 

electores,  generalmente a través de los sondeos de opinión. En la actualidad 

estos sondeos se pueden llevar adelante en la red social Facebook, de manera 

sencilla, masiva y con herramientas ofrecidas por la misma plataforma, a partir 

de la utilización de métricas que permitan conocer con mayor profundidad las 

preferencias del público objetivo. De esta manera, si se utiliza la red social 

estratégicamente es posible reconocer cuáles son las problemáticas que se 

constituyen como prioridad para los ciudadanos. En este sentido, la información 

extraída de estas plataformas brinda la posibilidad de comprender mejor la 

forma en que opera la esfera pública, creando nuevas formas de gobernar y/o 

mejorar las diferentes maneras de participación, consolidando nuevas 

modalidades de representación en las que los representantes toman decisiones 

a partir del conocimiento de las preferencias de sus representados. 

Por otra parte, es necesario destacar que todas las publicaciones 

emitidas por los concejales en el período de estudio contienen material 

audiovisual o enlaces. Este punto es importante ya que evidencia que los 

concejales han comprendido en su estrategia, que las redes sociales requieren 

de la producción de contenidos específicos para lograr una mayor recepción y 

acaparar la atención por parte de los seguidores, así como el potencial del uso 

de enlaces que posibilita que los usuarios accedan a otros espacios de 

información que resultan de interés fomentar para el concejal, como su web 

personal, donde además podrá encontrar podrá encontrar otros contenidos. 

En cuanto a la propagación de la información emitida por los ediles,  los 

resultados arrojan que los niveles de difusión son bajos para la totalidad de los 

concejales analizados, ninguno superando el 30% de las interacciones de sus 

seguidores. Esto posee una importancia especial ya que la viralización de la 

información permite posicionar ciertos temas en la agenda ciudadana ante un 

público potencialmente masivo, multiplicar el número de seguidores y hasta 

llegar a los medios de comunicación tradicionales. De esta manera, en los 
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casos de estudio, se puede observar que los contenidos emitidos por los ediles 

no son considerados, por una gran proporción de sus seguidores, como 

interesantes de difundir. Es por ello que al decidir la información a publicar los 

ediles deberían tener especialmente en cuenta el tipo de contenido que genera 

mayor impacto a la ciudadanía, y para ello es necesario conocerla, realizar 

estudios que permitan segmentar el público seguidor y al público que se 

pretende alcanzar, con el objeto de poseer mayor visibilidad y alcance del 

funcionario hacia la ciudadanía. 

Lo mencionado en los párrafos anteriores, resultado del análisis 

realizado, permite observar que las estrategias de comunicación utilizadas  en 

las páginas de Facebook corroboran la hipótesis planteada en el presente 

estudio, que considera la prevalencia del uso tradicional que le otorgan a sus 

plataformas los ediles del Concejo Municipal de Rosario. Desaprovechando las 

potencialidades de la red social para acercar a los gobernantes con los 

gobernados, fortaleciendo la relación de representatividad a partir de la 

generación  de espacios de de encuentro y de  construcción conjunta, donde 

los ciudadanos aporten ideas y participen en los procesos políticos, y sean un 

canal para motivar al compromiso y la participación ciudadana en otros 

ámbitos, creando nuevas formas de gobernar y/o mejorar las diferentes 

maneras de participación y consolidando nuevas modalidades de 

representación, en las que los representantes toman decisiones a basadas en 

las preferencias de sus representados. 

En este sentido, a pesar del gran desarrollo que han experimentado en 

los últimos años las redes sociales, aún queda un largo camino por recorrer por 

parte de los funcionarios, para lograr explotar todas las oportunidades y 

ventajas de la comunicación política a través de las plataformas digitales, las 

cuales abren múltiples posibilidades para el diálogo entre políticos y 

ciudadanos.   

El objetivo debe estar centrado no en que los funcionarios comuniquen 

un mensaje, sino en que primero escuchen a los ciudadanos antes de formular 

ese mensaje y nunca antes en la historia ha existido esta posibilidad de 

alcanzar a tantas personas tan rápidamente y con costos tan bajos.  
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Por último, a partir del análisis precedente es posible plantear que la 

investigación presentada posee ciertas limitaciones para el abordaje de la 

complejidad de la temática y la totalidad de las aristas que deben ser 

analizadas, ya que en el presente, sólo se abordó el rol de los funcionarios 

públicos. En este sentido futuros estudios deberán centrarse en el rol del 

ciudadano en la red, para evaluar el tipo de interacción que producen y si la 

deliberación propuesta por su parte es expresión de un pensamiento racional 

con el objeto de llegar a un acuerdo o se constituyen como expresiones de 

monólogos ensimismados. Por otra parte, se propone también para futuros 

estudios la investigación de la posible correlación entre la participación online y 

el compromiso fuera de línea en otros espacios de construcción colectiva, ya 

que muchas veces estas multitudes no representan los hechos en la realidad.  

Finalmente, se considera oportuno concluir el estudio citando las 

palabras de Oscar Oszlak que permiten de alguna manera evidenciar los 

desafíos que supone la representación en este nuevo espacio público online, 

quien sostiene que  “abrir la caja negra del Estado, instar a los funcionarios a 

que escuchen a los ciudadanos, respondan a sus propuestas, los acepten 

como co-productores y admitan que deben rendirles cuenta, además de 

responder a sus críticas y observaciones, requiere de una enorme dosis de 

voluntad política desde el más alto nivel gubernamental para imponerlas, un 

grado de determinación que rompa con estructuras y mecanismos decisorios 

ancestrales” (Oszlak, 2012:3). 
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ANEXO I. Publicaciones en la red social Facebook del concejal Eduardo 

Toniolli 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 17 de Septiembre de 2016 

 

 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 19 de Septiembre de 2016 
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Publicación Concejal Eduardo Toniolli 28 de Septiembre de 2016 

 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 3 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejal Eduardo Toniolli 20 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 7 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejal Eduardo Toniolli 21 de Noviembre de 2016 

 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 22 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejal Eduardo Toniolli 29 de Noviembre de 2016 

 

Publicación Concejal Eduardo Toniolli 3 de Diciembre de 2016 
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ANEXO II. Publicaciones en la red social Facebook del concejal Juan 

Monteverde. 

Publicación Concejal Juan Monteverde 22 de Septiembre de 2016 

 

Publicación Concejal Juan Monteverde 26 de Septiembre de 2016 
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Publicación Concejal Juan Monteverde 28 de Septiembre de 2016 

 

Publicación Concejal Juan Monteverde 2 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejal Juan Monteverde 13 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejal Juan Monteverde 19 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejal Juan Monteverde 25 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejal Juan Monteverde 2 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejal Juan Monteverde 5 de Noviembre de 2016 

 

Publicación Concejal Juan Monteverde 4 de Diciembre de 2016 
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ANEXO III.Publicaciones en la red social Facebook del concejal Jorge 

Boasso 

Publicación Concejal Jorge Boasso 08 de Septiembre de 2016 

 

Publicación Concejal Jorge Boasso 07de Octubre de 2016 
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Publicación Concejal Jorge Boasso 12 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejal Jorge Boasso 19 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejal Jorge Boasso 4 de Noviembre de 2016 

 

Publicación Concejal Jorge Boasso 15 de Noviembre de 2016. 

 

 

Publicación Concejal Jorge Boasso 21 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejal Jorge Boasso 24 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejal Jorge Boasso 3 de Diciembre de 2016 

 

Publicación Concejal Jorge Boasso 5 de Diciembre de 2016  
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ANEXO IV. Publicaciones en la red social Facebook de la concejala María 

Eugenia Schmuck. 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 23 de Septiembre de 2016 

 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 29 de Septiembre de 2016 
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Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 3 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 6 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 12 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 19 de Octubre de 2016 
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Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 20 de Octubre de 2016 

 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 16 de Noviembre de 2016 
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Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 19 de Noviembre de 2016 

 

Publicación Concejala María Eugenia Schmuck 6 de Diciembre de 2016 

 

 

 

 


